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PONTOS DE SDSCRICION,

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Ponteios {antigua casa de Postas). _

En P r o v in c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u é  T a ilb o u t ,  ,núm . _55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 rccibcn en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de SanKicardoi 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

P ara  k  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  Gaceta e s tá  a b ier to  é l 
d esp ach o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia
de la tarde-. , o .

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.Director
de la G a c e ta  d e . M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
M a d rid  .  ........................................ Por un m es. . .
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  I s la s  ‘ meses is

B a le a r e s  Y G a n a r ía s    m eses .................   3$
VPor un ano, , ............................... ^ ,

U lt r a m a r ...........................................    Por tres m eses— ......................   1 ^ ’'
E x t r a n j e r o ................................   Por tres m eses....................................... ^

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se v e n d e n ^  m. 

despacho de libros á 50 céntimos de pésela cada u n o , libres dé AodK) 
descuento. -

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la G a c e t a i s  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—IBtramar y  6xtrais.|íTO, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de rmM-. 
como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA^DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n e i a i i  V a s e p tt^ a d a A  y  i f a i r a r r a . — El General 
Letona, que salió anteayer de Hondragon en persecución de la 
facción de Vizcaya, supo al; llegar á Villar real que estasehab ia  
dividido; que la mayor párle iba á las órdenes del Cura Sier
ra, y que se hallaba ayer en Uvidea, á cuyo punto se dirigió; 
pero advertidos los paríistas de su aproximación por algunos 
disparos de sus avanzadas, abandonaron precipitadamente el 
pueblo, dejaniio en su poder bO fusiles, uha bandera, cajas de 
municiones y otros efectos de guerra.

Según parte del Gobernador militar de Bilbao la facción 
vizcaina con la Diputación rebelde habla vuelto de su expedi
ción á Guipúzcoa muy desanimada: Cengotita y Cuevillas por 
Ochandiano y Sierra por Uvidea á fin de reunirse en Arratia; 
que empezabán■ las deserciones y el descontento, y que los 
mozos de Durango se hablan presentado al Alcalde acogién
dose á indulto. U

El Diputado foral de Guipúzcoa participó ayer al Goberna
dor militar de San Sebastian que una facción de d.000 hom
bres habla pasado por Segura hacia Ormaiztegui en bastante 
desórden, y desanimados por haber huido Amilibia con otros 
Jefes; y que la facción de aquel con Iturbe y el Gura de Orlo 
se dirigía liácia A zpeitia; agregando que el cabecilla ü libarri 
habla fallecido á consecuencia de la herida que recibió en 
Oñate. ^  \ . ..........

El General Acosta participó ayer desde Oñ'áte que se le ha
blan presentado 67 hombres de la facción Ayastuy, muerto en 
Mañaria, la que se habla disuelto, y esperaba se le presentase 
mayor número.

De otros puntos de las provincias se han recibido partes de 
numerosas presentaciones á indulto de los mozos de las fac
ciones á sus respectivos Alcaldes;, pero estas noticias necesitan 
confirmación. . . .

Hairg^os.—La partida carlista levantada en los pueblos de 
esta provincia más inniediatos' á la de Soria fué alcanzada y 
batida anteayer en la cordillera de Matanzas, cerca de V illar- 
real de la Sierra por una columna de la Guardia civil que 
manda el Gapitan D. Andrés Barreño, poniéndola en completa 
dispersión, cogiendo tres prísionéros y causándola cuatro muer
tos y algunos heridos. Esta facción habia logrado reunir unos

hombres, ignorándose el nombre del cabecilla Jefe de ella.

A n d a l u c í a  y  E x t r e m a d u r a . —Perseguida constan
temente la facción Gontreras, y sin exceder toda ella del nú
mero de 15 hom bres, la impiden que repase el Guadiana las 
fuerzas que van á su alcance.

Cai<$tilla l a  Híueva.^—La partida carlista que apareció 
en Majaelrayo se ha corrido por Sacedoneillo, Humanes y Val- 
dcarenas en la dirección de Brihuega, combinando su perse
cución hácia este punto las fuerzas destinadas al efecto.

C a t a l u ñ a —La facción Valí, acosada por las columnas 
de la provincia de Tarragona, se dirigía hácia Lérida, donde 
le saldrán al encuentro otras columnas; no habiendo tenido 
lugar ningún hecho de armas en las provincias catalanas, 
porque las pequeñas partidas existentes los evitan, dispersán
dose á la aproximación de las tropas.

En el resto de la Península se disfruta tranquilidad.

M IN IST E R IO  DE ESTADO

Cancülerid,

S. M. el Rey ha recibido una carta de S. M. el Empe
rador del Brasil en que le participa que de regreso de su 
viaje por Europa ha vuelto á encargarse del Gobierno de 
aquel Imperio.

También ha recibido S. M. una carta del Excmo. se
ñor Presidente de los Estados-Unidos de América contes
tando á la recredencial de D. Mauricio López Roberts, que 
daba por terminada su misión de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M* en Washíngton.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

NOMBRAMIENTOS DE LOS NOTARIOS, ESCRIBANOS DE ACTUACIO
NES Y ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS VERIFICADOS DURANTE EL 

MES DE ABRIL PRÓXIMO PASADO,

En 9. A D. Ignacio del Pozo, por traslación. Notario de 
Fuente Pelayo.

En id. A D. Pedro Ramón de Perez,por id., Notario de 
Villaviciosa.

En id. A D. Casimiro Ramirez, en virtud de oposición, 
Notario de Ahlitas.

En id. A  D. Miguel Astiz, en virtud de id., Notario de 
Yaben.

En id. A D. Lope Zapatería, en virtud de id., Notario 
de Torralba.

En id. A D. Plácido Esteve, como sustituto del Nota
rio D. Miguel Marti, y conforme á los artículos y 3.” del 
apéndice al reglamento del Notariado, Escribano de actua
ciones del Juzgado de San Beltran, en Barcelona.

En id. A D. José Royo, como sustituto de D. Antonio 
Matosos, y con arreglo á id.. Escribano de actuaciones del 
Juzgado de SuecRi

En id. A D. José Luis Sánchez, por permuta, Notario 
de Lebrija.

En id. A D. Francisco Perez y Gómez, por permuta 
con el anterior, Notario de Huelva.

En 16. A D. Juan Cautisan, por traslación. Notario de 
Guadalcanaí.

En ^3. A D. Gárlos Monfár , conforme al decreto de 8 
de Enero de 1869, Archivero de protocolos de Montblanch.

En id. A D. Faustino Jiménez, en virtud de oposición. 
Notario de Azuara.

En id. A D. Pantaleon Lostal, en virtud de id.. Notario 
de La Almolda.

En id. A D. Félix Gasálé, en virtud de id., Notario de 
Pancrudo.

En id. A D. Mariano Laviña, en virtud de id., Notario 
de Sena.

En id. A D. Juan Francisco Barta, en virtud de idem, 
Notario de Calcena..

En id. A D. Tomás Burriel, en virtud de id., Notario 
de Used.

En id. A D. Constancio Gil, en virtud de id.. Notario 
de Broto. .

En id. A D. Mariano Redondo, en virtud de id.. Nota
rio de Muel.

En id. A D. Fernando Cerezuela, en virtud de id.. No
tario de Benasque.

En id. A D. Agustín Ramos deí Pozo, por traslación. 
Notario de La Vecilla.

En id. A D. Manuel Lueiro, en virtud de oposición. 
Notario de Besomaño.

En id. A D. Manuel Sánchez, en virtud de id.. Notario 
de Lama.

En id. A D. Manuel Pelayo, en virtud de id., Notario 
de Cruces.

En id. A D. Nicolás Cortés, en virtud de id., Notario 
de Presar as.

En id. A D. José Castro, en virtud de id.. Notario de 
Buen.

En id. A D. Federico Crespo, en virtud de id., Notario 
de Laza.

En id. A D. Eustaquio Fidel González, en virtud de 
idem. Notario de Bouzas.

En id. A D. Bonifacio Perez, en virtud de id., Notario 
de Cutían.

En id. A D. Jesús Castro, en virtud de id.. Notario de 
Ferreira del Valle de Oro.

En id. A D. Ramón Yarcálcel,'en virtud de id.. Nota
rio de Puebla de Brollon.

En id. A D. José Ciorraga, en virtud de id., Notario de 
Mazaricos.

En id. A D. Andrés García, en virtud de id., Notario 
de Sanjenjo.

En id. A D. Paulino Maestre, en virtud de id., Notark- 
de Cástrelo de Miño.

En id. A D. Matías Perez, en virtud de id., Notario de 
Bugalleira.

En id. A D. Juan Rodríguez, en virtud de id., Noíarit 
de San Martin de Bóveda.

En id. A D. Manuel Romero, en virtud de id., Noiam  
de Santa María Mugía.

En id. A D. Francisco Javier Silva, en virtud dé 
Notario de San Julián de Bea.

En id. A D. Rafael Valeiras, en virtud de id., Notam  
de Baltar.

En id. A D. Manuel García, en virtud de id., Notario 
de Mos.

En id. A D. José María Carrera, en virtud de id.. Nec
tario de Santiago\de Villamateo.

En id. A D. Facundo Tarín, por traslación. Notario de 
Cartagena.

En 30. A D. Pablo Pedro Vich, también por traslacioitp 
Notario de Alaró.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 4 de Marzo de 1872 , en el recurm* 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D contra la sentencia pronunciada por la S ak
de lo criminal de la Audiencia de en causa seguida ai mis
mo á instancia de su hermano D en el Juzgado de por ca
lum nia:

Resultando que D  compareció ante el Juzgado en 8. de
Enero de 1870 con escrito de querella manifestando que 
dia SO de Diciembre an te rio r , en ocasión de hallarse en casa
de  en dicha ciudad, se presentó su herm ano   quien sha
mediar disputa ni razón alguna le dirigió las expresiones de 
que era un ladrón, un reladron, imputándole cinco distinñYS 
robos que el escrito enum eraba, y añadiendo que ademán 
andaba buscando testigos falsos, sobre cuyos hechos solicitó 
el D que se le recibiera la oportuna inform ación:

Resultando que admitida y suministrada esta, aparece áe- 
ella que hallándose el querellante á la una de la tarde del es
tado dia 20 de Diciembre en la taberna de   comiendo em
compañía de su herm ano  y otras dos personas á quieím^-
habia convidado, entró el procesado, y habiéndole estas invL
tado á comer y beber, les reprendió por ello el D diciémky-
les que cuando convidasen lo hicieran con lo que fuera suy<> 
y que tenia á ménos convidar á aquella gen te , aludiendo al 
procesado, llamándole bárbaro, y añadiendo que le habia roh?-
do cuatro onzas que le entregó para comprar al D un tcrr^iv
no llamado Raposo, lo que no habia verificado, y como aquel 
negase la entrega de semejante cantidad, se suscitó una dk -
puta entre los dos hermanos D y D   profiriendo este eoo-
tra aquel las expresiones ofensivas que se consignan en el es
crito de quere lla:

Resultando que el procesado confiesa en su indagatoríf:
haber tenido con su hermano D la cuestión de que se trahic
y que habiendo este dicho, aludiendo á él, que no se conviág-’ 
ha á ladrones, le contestó que el ladrón era é l , llamándok 
picaro y bárbaro , negando haber vertido otras frases ofensivas:

Resultando que seguida y conclusa la causa con audiencís: 
de ámbas partes, el Juez de prim era instancia pronunció sen
tencia, que fué elevada en consulta á la Superioridad, en. h  
cual recayó fallo definitivo de la referida Sala, declarando qpí 
los hechos probados constituyen seis delitos de calumnia 
propagada por escrito y con publicidad, con la circunstanek. 
agravante de ser su autor hermano del calumniado y la ate
nuante de haber precedido inmediata provocación de parte dai'
ofendido, y que es autor de dichos delitos condenándole en
su consecuencia por cada uno de ellos á la pena de cinco me
ses de arresto mayor, m ulta de ^60 pesetas y en las costas pro
cesales de ambas instancias; quedando sujeto en caso de insa¿— 
vencia de la multa á la responsabilidad subsidiaria correspo:íi- 
d ien te: en cuyo fallo hubo dos votos reservados, opinándose 
en uno que la ley penal no autoriza en este hecho crim inal la. 
acumulación de penas, puesto que pxiste el concurso ideal é 
formal de varios delitos semejantes, y en este caso sólo 
aplicable una de aquellas en su grado máximo ,, con arreglo ai 
artículo 90 del Código penal, y en otro fundado en que f e
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Tribunales por muchas y diversas que sean las expresiones in
juriosas dirigidas por una persona á otra en un solo acto, nunca 
han considerado que existan otros tantos delitos sino uno solo; 
que el reo debía, ser condenado á cinco meses y 15 dias de arresto 
mayor y 300 pesetas de m ulta, con las costas del proceso y la 
prisión sustitutoria correspondiente en caso de insolvencia de 
la m ulta:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do en tiempo y forma recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 1.®, 3.® y 5.® dolart. 4® de la pro
visional que los ha establecido, y citando como infringidos:

1.® El párrafo noveno del art. 8.®, los cuarto, quinto y séti
mo del art. 9.®, y el primero del art. 10 del Código penal, cu
yas circunstancias concurrieron juntas en el hecho de que se 
trata, constituyendo la fuerza irresistible en virtud de la cual 
obró el acusado, y ha= dcbijáo ser apreciada por la Sala sen
tenciadora para declararle emente de responsabilidad criminal: • 

.̂® Los artículo» 76 y 7 f  del; Código penal antigpo , cuyos^, 
concordantes son los 89 y 90 del reformado, según los cuales, 
en la hipótesis de que haya habido crim inalidad, ha debido 
imponerse al procesado una sola pena, supuesto que la uni
dad de actos y de la persona ofendida, como asimismo la iden
tidad de naturaleza criminal en las imputaciones proferidas en 
aquel acto único, constituyen la unidad del delito supuesto :

3.® Las reglas 1.® y 2.® del tít. 24, Partida 7.*, que sancio
nan el principio de que cuando hay duda sobre la inteligencia 
de un precepto legal como en todo evento sucede en el presente 
caso, su interpretación debe ser restrictiva y favorable al 
acusado :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta te rc e ra , se ha sus
tanciado en forma con audiencia del querellante, habiéndose 
adherido á él el Ministerio fiscal en cuanto á la calificación de 
las circunstancias atenuantes y designación déla pena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que conforme á los números 3.® y 5.® del ar
tículo 4.* de la ley sobre establecimiento del recurso de casa
ción en los juicios criminales, hay infracción de ley para los 
efectos del mismo cuando, dados los hechos consignados y ad- : 
mitidos en la sentencia, se comete error de derecho en la ca- 
lificacion del delito, ó cuando presupuestos los hechos se co- ; 
meta error de derecho en la calificación de las circunstancias 
agravantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad, ó en 
la designación del grado de la pena, según la calificación que 
de las mismas circunstancias se'hubiere hecho en la sentencia: 

Considerando, en cuanto al primer fundamento de casación 
alegado, que sea cualquiera^ la 'inñuencia que en el ánimo de
D  hubiesen producido los insultos que le dirigió el , D .
ellos no constituyeron la violencia de fuerza irresistible á que 
se contrae el niim. 9.® del art. 8.  ̂ citado ; que en la sentencia 
recurricla.se tuvo presente la circunstancia atenuante 4® del 
precitado art. 9.", aceptado lo ciiaJ, no cabia tomar además en 
cuenta la 5.® y 7.’, y que la 1.® de las agravantes, art. 10,, de 
ser el agraviado hermano del ofensor, fué considerada como 
tal por la Sala,, en vez do haberla tenido por atenuante . 001110 

pretende el recurrente contra el texto.de la ley :
Considerando, respecto del segundo motivo de casación, ó 

sea la infracción de los. artículos 76 y 77 del Código penal 
de 1850, 88 y 90 del reformado, que en los del primero se pre
viene que al culpable de dos ó más delitos se impongan todas 
las penas correspondientes á las diversas infracciones,., á no ser 
que se tratase de un hecho que constituya dos ó más delitos, 
o que el uno sea medio necesario pa.ra cometer el otro, en cuyo 
casóse impondrá en su grado má,.ximo la pena correspondiente 
al más grave, disposiciones acordes en un todo con las de los 
artículos 88 y 90 del Código reformado:

Considerando quedas calumnias sobre que versa esta causa
dirigidas por D..... á su hermano D lo fueron una tras otra
sin interrupción, en un mismo local ante unas mismas perso
nas, y que de consiguiente formaron un solo acto que dió prin
cipio con los insultos del acusador á su hermano acusado, y 
concluyó con la última calumnia proferida por el segundo: 

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar dichas 
calumnias como actos separados entre sí y castigar cada una 
de ellas como un delito distinto de los demás, ha infringido los 
artículos 76 y 77 del Código de 4850 y sus concordantes del 
reformado, é incurrido por eonsocueneia en el error de derecho 
á que se contrae el caso 3.® del art. 4® de la ley de 18 de Ju 
nio do 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el primer motivo 
alegado, y haber lugar 'á  él por el segundo, contra la sentencia
que dictó la Sala de lo criminal de la Audiencia de  el 2 de
Julio de 1871, la cual casamos y anulamos; y líbrese orden por 
el conducto ordinario para la remisión de ha causa á este Su
premo Tribuna], á los efectos del art. 41 de la repetida ley de 
casación criminal.

x\sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G-a- 
CETA UE M adrid é insertrará en la CoUccion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias en la forma prevenida en 
el art. 84 de la citada ley de casación crim inal, lo pronuncia
mos, mandamos y flrm amos.=Sebastian González N andin.=  
Miguel ZoTTÍlla,^=Manuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés.= 
Francisco Armesto.™Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

 ̂ Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribuna] Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=Licenciado I osé María Pantoja.

Sala cuarta.
CÉDULA.

En el dia i2  de Marzo de 1871, dada cuenta á la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de un escrito presentado por el Minis
terio fiscal, representante de la Administración del Estado, en 
que contestando á la demanda en el pleito promovido por 
D. Pedro Granda y otros vecinos dé la Riera de Covadonga, de 
la provincia de Oviedo, representados por el Licenciado Don 
Fermin García Vior, con domicilio en la calle de la Abada, 
número 3, sobre dominio útil de varias fincas procedentes de 
la fábrica de la colegiata de Covadonga, pide por un otrosí que 
se reciba la información de pobreza solicitada por el deman
dante, y por un segundo otrosí que se reclamen del Ministerio 
de Hacienda los antecedentes necesarios para averiguar si el 
rerhatante de las fincas objeto de este pleito lo fué,'D. José 
María íléndás, y en la aSrm átiyá q u # se  haga saber^ia este en 
forma f legal la existen(lía| (|e iá tos autos por si le conviniese 
nibstr^fso parte en ellpR Copo cbadyuyante de la A ^ in is t r a -  
c ion; en su virtud la Sala dictó la providencia del tenor si
guiente :

Presidente, SarmientQ.=-Cuenca.=^Vieites.—Gano ManueL= 
Mascárós. =  Sicilia. =  Por contestada la demanda, acredítese 
la entrega de la copia del anterior escrito; líbrese carta- 
órden al Juez de.prim era instancia, de Cangas de Onís para 
que admita la r justificación de pobreza de les demandantes, 
encargándole el acuse de recibo y la devolución luego que se 
terminen las diligencias; y diríjase la oportuna comunicación 
al Ministerio de Hacienda á los efectos solicitados en el segundo 
otrosí del escrito fiscal.

Y no habiéndose podido notificár en  ̂ la lfbrm a establecida 
la precedente cédula al mencionado Letrado D. Ferm in Gárcía 
Vior por haber ̂ variado de domicilio ignorándose cuáT sea en 
la actualidad , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846, se inserta en la Ga
c e t a  oficial á los efectos que procedan.

Madrid 1.® de Mayo de 187^.=Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL

DirecciopL general de Gontabilidad 
de la Hacienda pública.

B IE NES DE PROPIOS Y PROVINCIAL,ES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 844.^
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 30 por iOO de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.'* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones 7tominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresaíi:

Níúmero Mes y año Importe
d e ' CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE BÚRGGS.

106011 Ayuntamiento de Añas-
tro., . . . . .  ................. .. Octubre 1864. . . . 1.50P76

106012 Idem de Cubillo del
Campo. ....................... Marzo 1865.......... 4.805‘33

106013 Idem de Cardeñuela
Riopico....................... Febrero i d ............. 1.859D4

106014 Idem de id ..................... Setiembre 1864.. 5.872
106015 Idem de Carcedo........ .. Marzo id ............... 8.215^55
106016 Idem de Espinosa del

Monte .................  . . . Mayo i d .................. 242^67
106017 Idem de id ........ ............ Abril 1865 242‘67
106018 Idem do Ezguerra........ Octubre 1864 ,... 1.813‘33
106019 Idem de Fuente-m oli

nos....................... .. Febrero i d . . . . . . 91945
106020 Idem de id ..................... Marzo id ............... 160
106021 Idem de i d . ______. . . . Diciembre i d . . . . 91945
106022 Idem de id ........ ..

PROVINCIA DE NAVARRA.

Febrero 1 8 6 5 .,.. 160

106023 Ayuntamiento de Are-
llano ......................... .. Abril 1865 . 7.033‘33

106024 Idem de A lcoz......... .'. Enero i d . . . . . . , . 273‘33
106025 Idem de A rruazu ........ Marzo id .............. 2.158
106026 Idem de A zanarache.. Abril id ............... 100
106027 Idem de A ñ o rv e ,........ Enero id . . . . . . . . 175‘06
106028 Idem de id . . .  ............. Marzo i d . ............. l:554‘66
106029 Idem de Azparren . . . . Mayo id................ 246‘67
106030 Idem de Aras............ ... Junio id___. . . . . 48
106031 Idem de A yecho.......... Mayo id................ 290‘33
106032 Idem de A reso ............. Enero i d . ........... .. 2.359^05
106033 Idem de i d . . .  ............... Marzo id ............... 2.71345
106034 Idem de Azuelo............ Mayo i d . . . . . . . . 128
106035 Idem de .A yegui........... Febrero 1 8 6 4 .... -1.143‘57
106036 Idem de id . . . . . . __ Abril 1865........... 13943
106037 Idem de Alsásua.,........ Enero id ............... 7.150
106038 Idem de id .................. Marzo id. . . . . . . . 240
106039 Idem de A rra iz ............ Abril id ............... 1.401‘33
106040 Idem de Armenanzas.. Mayo i d . . . ........ .. 113‘33
106041 Idem de id ................ .... Junio id. . ........... .. 353‘33
106042 Idem de Abaurrea Alta Abril i d ............... 1.346‘80
106043 Idem de Berbizana.. . . Febrero id .......... 833‘33
106044 Idem de id ...............• .. Marzo i d . . . . . . . . 608
106045 Idem de Berrio-suso . Febrero id . . . . . . 940
106046 Idem de id ................. Marzo i d . . . .  ►... 333‘33
106047 Idem de Berrio-plano.. Idem id ................. 1.460
106048 Idem de id ..................... Abril id ................ 182‘67
106049 Idem de Casedá.......... Enero id . . . . . .  . 159‘40

11.066‘67106050 Idem de id ...............  . Mayo i d .  o . . . . . .
106051 Idem de Cabredo........ Marzo id ........ .. 206‘67
106052 Idem de Caparroso.. . Idem id ................. 2.666‘67
106053 Idem de Carcastilo.. . . Idem i d ............... 1.746‘67
106054 Idem de Castillo Nuevo. Mayo id............ .. • 246‘67
106055 Idem de Desojo............ Febrero id ............ 70
106056 Idem de id ..................... Marzo id ......... ...... 48
1G6057 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 160
106058 Idem de D icastillo. . . . Marzo 1 8 6 4 . . . . . . 16

Número
de

órden.
CORPORACIÓNES.

Mes y  año
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Rs. Cénts.

106059
PROVINCIA DE PALENCIA.

Ayuntamiento de Mata- 
buena................ Abril 1865........... 84‘27

106060 Idem de Muñeca. . . . . . Idem id .. ............ 13‘60
106061 Idem de, N esta r............ Idem i d . . . . . . . . . 320
106062 Idem de Naveros de Pi-

suerga. . . . . . . . . . . . . Idem i d . ............... 115‘20
106063 Idem de Ontoria de Cer-

ra to .............................. Idem id . . . . . _____ 1.578‘68
1Ó6064 Idem de Prádanos de 

Ojeda.......... ................ Idem id. i . . . . . . . 4.832‘54
106065 Idem de Pino del Rio. Idem id ................. 377‘87
106066 Idem de Porquera de 

^,,,.Santullan................... Jd em  id................. 25P20
1 0 6 # I& n id e  Bjévillaqde San-

^ tilla n ...y ... .  .y;;¿......... Id e n f id . . . . . . . . . 80
406068^^" ^ e m  de R e d o ñ ^ . í . .  .vj‘̂ Marzo id .............. 58‘67
40606fí ídem de San Torvas de ¡

L Ú a^egaL  . J l i .  4̂ d e r f  id ................. 641*44.
106070 Idem de Sotobañado.. Idem id ................. 1.397*34
106071 Idem de Saíi Llórente

del P á ram o ............... Idem id ................. 200
106072 Idem- de San Martin

del Vállé. Idem I d . . ...........' 1.524*80

106073
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Pue
Febrero 1 8 6 5 ....bla de P ed raza . . . . . 1.450*66

106074
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de A l- 
dealafuente. . . . . . . . . Enero 1865.,.. . . . 13*87

106Ó75 Idem de B erlanga .. . . . Febrero id .. . . . . . 4.378*67
106076 Idem de C astéjon.. .  ; . Junio id. . . . . . . . 149*34
106077 Idem de Conquezueia.. Setiembre 1864.. 63*14
106078 Idem de Soria y Tierra Junio 1865. . . . . . 222^m
106079 Ideiu de S o ria .. . . . . . . Idem id . . . . . . . . . 640
106080 Idem de Suellacábras.. Abril i d . . . . . . . . . 143*26
106081 Idem de Torrém ocha.. Mayo id . . . . . , . . 5.236*53
106082 Idem de Villaseca de 

A rciel.................... .. Febrero id . . . . . . . . 5.922*14
106083 Idem de Sotillo del Ptin- 

con................................ Idem id ................. 801*07

106084
PROVINCIA DE TARRAGONA.

Ayuntamiento de Arnés Enero 1865.------ 2.346*67
106085 Idem dé id -----. . . . . . . Mayo i d ................ 5.333*34
106086 Idem de A lfo rja ......... . Febrero id .. . . . . . 106*78
106087 Idem de A lio ................ Idem id . . . . . . . . . 853*34
106088 Idem de A leixar.......... Marzo i d . . . . . . . . 1.093*34
106089 Idem de id .......... .. Abril id ............. .. 213*34
106090 Idem de Altafufla_____ Enero i d . . . .  . . . . 192*27
106091 Idem de A lcanar.......... Idem i d . . . . . . . . . 53*39
106092 Idem de i d . ......... .......... Mayo id . . . . . . . . . 8.213^34
106093 Idem de B enifallet.. . . Enero id. . . . . . . . . 906*67
106094 Idem de id . ’. . . . . . . . . . Febrero i d . ......... 301*92
106095 Idem de I d . ........... .. Marzo id ............... 230*94
106096 Idem de Blancafort.. . . Idem id . . . . . . . . . 53*87
106097 Idem de Bisbal dé Fal-;

set.............................. .. Febrero id .. . . . . . 53*87
106098 Idem de B atea.............. Idem id ........ .. 731*22
106099 Idem de id ...... .. Mayo id ................. 640
f 06100 Idem de Brafin.......... .... Enero id ............... 1.040
106101 Idem de id ................... Abril id ................. 320
106102 Idem de Benisanet----- Mayo id ................. 2.938*67
106103 Idem de Cabacés.......... Enero id ............... 16*54
106104 Idem de i d . ........... ........ Mayo id .............. .. 140*27
106105 Idem dé Canonja.......... Enero id ............... 650*67
106106 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . . . 321*39
106107 Idem de Capafons......... Marzo id ............... 106*67
106108 Idem de Castellvell.. . . Enero id .............. 906*81
106109 Idem de id ...................... Abril i d ............... 59*20
106110 Idem de Cenia ............. Idem id ................ 108*32
106111 Idem de Constanti........ Idem id ................. 912
106112 Idem de C ervera.. . . . . Idem id ................ 75*20
106113 Idem de C herta.. . . . . . Enero id ............... 1.082*68
106114 Idem de Pont de A r- 

: m entera....................... Idem id ................ 597*61
Madrid 11 de Mayo de 187 .̂  ̂

de Tejada.
=E1 Director general, R. López

T ribunal de prim era instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la  primera quinceava del mes de Abril 
de ÍS12, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 (1).

CLASIFICACIONES.

Pablo Hernández y T rin idad , sargento segundo retirado 
del Resguardo de Hacienda de las Islas Filipinas, clasificado 
con el haber anual de 540 pesetas, tres quintas partes de las 
900 que le sirven de regulador por reunir 26 años, un mes y 
10 dias de servicios.

D. F’abian Almeyda y Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber d e^.400 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 3^ años 
y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la 
Administración de Rentas de Salamanca 3 años, 10 meses y 17 
dias; Escribiente segundo de la misma dependencia por nom
bramiento del Sr. Intendente, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Oficial tercero 
de la Contaduría de Rentas de Ciudad-Real 3 añ o s , S meses 
y i2  d ia s ; Oficial segundo de la misma dependencia un año, 
4 meses y 26 dias ; Oficial cuarto de' dicha Contaduría 2 años, 
4 meses y 20 dias ; Oficial primero de la Sección de Contabi
lidad de Lérida un mes y ^7 dias ; en el mismo destino en Za
ragoza 2 años, 5 meses y 11 dias; en el propio empleo en este 
último punto un año, 8 meses y d i a s ;  Oficial segundo de 
igual dependencia 4 años, 6 meses y 13 d ia s ; Oficial primero 
de la Contaduría de Hacienda pública de Zaragoza 9 meses 
j 2 4  dias; en el mismo destino, en comisión, 9 meses y ^5 dias; 
Oficial primero de la Contaduría de Cádiz 9 meses y ^5 dias; 
en igual destino con mayor sueldo 9 meses y 24 d ia s; 
tador de Hacienda pública de Salamanca 5 años, 4 meses y 16 
dias; agregado á la Dirección general de Contabilidad un año, 
8 meses y £8 d ia s ; Jefe de Negociado de tercera clase con des
tino á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado un año, 10 meses y ^0 dias.

D. José Alvarez Sarm iento, clasificado en concepto de ju 
bilado y en juicio de revisión con derecho á continuar perci
biendo el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 25 años, 8 meses

(1) Véase la Gaceta de anteayer.
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•y  11 dias de servicios. Extracto de los mismos: Corregidor de 
la villa de Ulloa u q  año y 8  meses; Registrador de la propie
dad en el partido judicial de Tuy ¿ años, 3 meses y dias; 
cesante por reforma 13 años, 8 meses y 16 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Manuel A sensi, clasificado en concepto de jubilado y en 
juicio de revisión con derecho á continuar percibiendo el haber 
anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.500 
que le sirve de regulador, y 40 años y 1^ dias de servicios. 
Extracto de los mismos : Miliciano nacional movilizado en el 
año de 1823 8 años, 3 meses y 13 dias; Alcaide mayor de la 
villa de Cilleros 3 años y 20 dias; en el mismo destino en el 
partido de Fraga un año, un mes y 21 dias,; repuesto en el 
mismo cargo 2 años, 10 meses y 12 dias ; trasladado al Juz
gado de primera instancia de Tam arite en calidad de inte
rino un año, 5 meses y 5 dias ; en el propio empleo en pro
piedad 2 meses y 16 dias; Juez de primera instancia de Jaca 2 
años, 3 meses y 28 d ia s ; trasladado al de Tortosa 3 meses 
y  23 d ia s ; confirmado en el mismo Juzgado 3 años, 8 meses 
y  7 dias; Juez de primera instancia de Manresa 4 años y 6 dias; 
Agregado al Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia 4 
años, 8 meses y 11 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Pascual Argüelles T o ra l, clasificado en concepto de ju 
bilado y enjuicio  de revisión con el haber anual de 3.600 pe
setas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de 
reguiador, y 35 años, 6 meses y 23 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Miliciano nacional movilizado 11 años , 2 me
ses y un dia; Alcalde mayor del partido de Aviles 5 años, 10 
meses y 4 d ia s ; Juez de prim era instancia de ascenso en Gi- 
Jon 6 años, 9 meses y 16 dias; Juez de prim era instancia de 
igual clase en Vivero un año y 7 meses; en el mismo destino 
en Noya 8 meses y 25 dias; en el propio empleo en Motilla un 
año, 5 meses y 7 d ia s ; y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

MONTE-PIOS.

Doña Francisca Calvo Rubio, viuda de D. Manuel García 
Cármenes, Oficial de Hacienda que fué, y posteriormente Ofi
cial primero de Estadística en la provincia de Burgos. Se le 
declara con derecho á la pensión de 500 pesetas'anuales.

Doña María de la Torre Ortigúela , viuda de D. Miguel de 
la  Pueblá, y Carrera, Promotor fiscal que fué del partido judi
cial de Llanes. Se le declara con derecho á la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña María Guadalupe Adellac, viuda de D. Francisco 
García Moreno, Jefe de Sección que fué en el Gobierno de la 
provincia de esta corte. Se le declara con derecho á la pensión; 
anual de 1.125 pesetas.

Doña Bárbara González y Renedo, viuda de D. José Rodri- 
guez Iglesias, Oficial de la clase de primeros de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Royo y Tejada, huérfana de 
D. Manuel, Oficial que fué de la Administración de Correos de 
la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
de 550 pesetas anuales que disfrutaba en, eomparticipacion con 
su difunta herm ana Doña María de la Concepción.

Doña Josefa Rubinos y Armesto, viuda de D. Martin Lau
reano Guitian, Oficial undécimo que fué de Hacienda con des
tino á servir el empleo de Administrador de Rentas Estanca
das de Puerto Marin. Se le declara con derecho á la pensión 
de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María de los Dolores González, viuda de D. Pelayo 
Marroquin, Oficial segundo que fué de la Contaduría de Taba
cos de Santa Fé de Bogotá (América). Se le declara con dere
cho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Ana María Reina y Heredia, viuda de D. José de 
Vargas y Pineda , Oficial segundo que fué de la Contaduría de 
Rentas de Huelva. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 500 pesetas.

Doña María de la Paz Carrion, huérfana de D. Francisco, 
Oficial tercero segundo que fué del Gobierno político de esta 
corte. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 625 
pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipacion con sus 
liermanos D. Francisco, Doña Mercedes y Doña Pilar.

 ̂ Doña Luisa" Barcaiztegui, viuda de D. Ramón Goicoa, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Maria Ibarra y Oteiza, viuda de D. José Mijares, Ofi
cial de la clase de primeros de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña María y Doña Josefa Guerra y González, huérfanas 
de D. -Andrés, Director que fué de Contribuciones y Rentas de 
la provincia de Cáceres. Se les rehabilita en el disfrute de la 
pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Carlota Madrazo y Kuntz, viuda delExcm o. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Eugenio de Ochoa y Mantell, Consejero que fué 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión provisional 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores, Doña María del Pilar, Doña 
María del Rosario y Doña María de la Encarnación Jáudenes,, 
huérfanas de D. Vicente, Intendente que fué de Rentas. Se les 
declara con derecho á la pensioii; íntegra de d.500 pesetas 
anuales que disfrutaban en eomparticipacion con su hermana 
Doña Mercedes.

Doña Manuela Castelló y Parquets, viuda de D. Juan Bau
tista Martorell y huérfana de D. Agustín, Administrador que 
fué de las salinas de Cardona. Se le rehabilita en el disfrute 
de la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Rosa Ortuño y Puche, viuda de D. Lúeas Fernandez, 
Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Burgos. Se 
le declara con derecho á la pensión provisional de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Amanda de Novafi y Bemó, huérfana de D. Ramón, 
Juez de primera instancia que fué de ascenso en Alfaro. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra de 875 pesetas anua
les que disfrutaba en eomparticipacion con su hermana Doña 
Lucila.

Doña Micaela Romero y G arcía, huérfana de D. Nicolás, 
Escribiente segundo que fué de la Pagaduría militar del ejér
cito de Galicia. Se le declara con derecho á suceder á su m a- ; 
¿re en^el disfrute de la pensión de 275 pesetas anuales.

Doña Dionisia Paul y Galeote, viuda en primeras nupcias 
de D. Ensebio Gallicioli, Oficial tercero que fué de la Admi
nistración principal dq Correos de M adrid, y en segundas de 
D. Laureano Blasco. Se le rehabilita en el goce de-la pensión 
de 1.150 pesetas anuales que disfrutaba por su primer marido.

Doña Matilde Teresa Morales y M aroto, viuda de D. Pedro 
Ponce , portero cuarto que fué del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Se le declara con derecho á la pensión anual de 500 pe
setas.

Doña Enriqueta Juana Noel y G ilí,.viuda de D. Isidro Ló
pez de Arce, Cónsul de España que fué en la isla de San Tilo
mas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 600 
pesetas anuales.

Doña Rosa Barrenechea, viuda de D. José Jerónimo de 
i o rres , Secretario que fué de Legación en Suecia. Se le de

clama en juicio de revisión con derecho á  la pensión temporal 
de 300 pesetas anuales por espacio de 11 años.

Doña Dolores y Doña Ramona Faes y Castañon, huérfanas 
de D. Joaquín, Promotor fiscal que fué de entrada. Se les de
clara con derecho á  la pensión anual de 375 pesetas.

Doña Mauricia Tobar y Ramírez, viuda de D. Luis Casa- 
mayor, Oficial mayor, segundo Jefe de la Administración prin
cipal de Correos de Sevilla. Se le declara con derecho á la 
pensión de 1.150 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

Doña Eufemia Diez Rubio, religiosa exclaustrada del su
primido convento de las Claras de Plasencia. Se le declara con 
derecho á  continuar en el disfrute de la pensión de una peseta 
y 25 céntimos diarios.

REAL CASA.
. C L A S I F I C A C I O N E S .

D. Calixto Bermejo, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 602 pesetas y 25 céntim os, tres quintas par
tes de 1.003 pesetas y 75 céntimos que le sirven de regulador, 
y 28 años, 10 meses y 3 dias de servicios que le fueron reco
nocidos por este Tribunal en sesión de 28 de Octubre de 1871.

D. Agustín Ramos, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 800 pesetas, cuatro quintas partes del suel
do de 1.000 pesetas que^ le sirve de regulador, y 39 años, 11 
meses y 2 dias de servicios que le fueron reconocidos por este 
Tribunal en sesión de 17 de Junio de 1871.

D. Joaquín de Palacio y Ruiz de Luzuriaga, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber de 2.400 pesetas anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regula
dor, y 30 años, 5 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente segundo de la Intendencia general de Ma
rina 5 años , 3 meses y 9 dias ; Oficial cuarto honorario del 
cuerpo del Ministerio de Marina un a ñ o , 2 meses y 13 dias; 
Oficial tercero del referido cuerpo 2 años, 6 meses y 14 dias; 
Notario segundo en propiedad de la Real Capilla, con el cargo 
de cuidar del Archivo, un a ñ o , 7 meses y 7 d ia s ; Auxiliar de 
la Secretaría de las Reales Caballerizas 7 meses y 20 dias; 
Escrüiiente segundo de la Contaduría general de la Real Casa 
un año, 2 meses y 10 dias ; Escribiente primero de la misma 
Contaduría 2 años, 6 meses y 29 d ia s ; Oficial sexto de dicha 
dependencia un año, un mes y 21 dias; Oficial quinto 10 me
ses y 19 d ia s ; Oficial sexto un año , 11 meses y 13 d ia s ; Ofi
cial  ̂quinto 2 años, 2 meses y 27 dias; Oficial cuarto 4 meses; 
Oficial tercero primero 8 meses y l l  dias ; Oficial segundo se
gundo 3 años, 5 meses y 2 dias ; Oficial segundo de la Sección 
de Contabilidad 3 añ o s, 8 meses y 29 dias ; Oficial primero de 
la Sección del Real Patrimonio en la Intendencia general un 
año y 12 dias.

D. Leonardo Rosendo y G il, clasificado con el haber anual 
de 5Q1 pesetas y 87 céntimos, mitad del sueldo de 1.003 pese
tas y 75 céntimos que le sirve de regulador, y 43 años , 9 me
ses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos : Guarda- 
pescador del Real Sitio de San Ildefonso 16 años', 11 meses y 
23 dias ; en el mismo destino con aumento de sueldo 2 años, 
2 meses y 2 días ; repuesto en el propio empleo un año , 8 m e
ses y 16 dias; Guarda montado de la Real posesión de Quita-, 
pesares 4 años 11 meses y 12 dias ; agregado á la Adm inistra
ción del Real Sitio de San Ildefonso en clase de pescador 8 
años , 7 meses y 10 d ia s ; confirmado en el anterior destino 
con aumento de sueldo 9 años, 4 meses y 10 dias.

D. Tomás Ferrer y Alegre , clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 37 años, 
9 meses y 24 dias de servicios quo le fueron reconocidos por 
este Tribunal en sesión de 19 de Abril de 1871.

MONTE-PIO.

Doña Isabel Centurión y Villanueva, huérfana de D. Nico
lás, Caballerizo Mayor que fué de Palacio. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 1 750 pesetas anuales que dis- 
frutabr^ en eomparticipacion con su difunta hermana Doña Do
lores.

Doña Sebastiana Debono y L idon, viuda de D. Andrés L i- 
don , Ujier que fue de Camara con destino á la servidumbre 
de la Princesa de Beira. Se le declara con derecho á la pen
sión de 625 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Peinador y Santa Coleta, huér
fana de D. José, portero tercero que fué de la Secretaría de la 
Real Estampilla. Se le declara con derecho á la pensión anual 
de 375 pesetas.

Doña Adela Victoria Fanchon y Berne, huérfana de Don 
Nicolás, Picador que fué de las Reales Caballerizas. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 375 pesetas.

Doña Rafaela y Doña María de las Mercedes Miranda v 
Bayon, huérfanas de D. Bartolomé, encargado que fué ded 
Guarda-ropa de la Real Casa. Se le declara con derecho á la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Ana Angel Hornillas y Perona, viuda de D. Pedro 
Martin y^Lerma, Guarda montado que fué del Real Sitio de 
Aranjuez. Se le declara con derecho á la pensión anual de 250 
pesetas.

Doña María Manuela Mas y García, viuda de D.' Agustín 
Luna y Barrio, Guarda montado que fué del Real Sitio de San 
Ildefonso. Se le declara con derecho á la pensión de 487 pese
tas 50 céntinos anuales.

Doña María del Pilar López y González, huérfana de D. Juan 
Pedro, Bajo que fué de la Real Capilla. Se le declara con de
recho á la pensionMe 825 pesetas anuales.

Doña Tomasa Roldan y Sánchez, viuda de D. Ensebio Cha
cón, Guarda montado que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se 
le declara con derecho á la pensión de 250 pesetas anuales

Doña Joaquina Romate Enriquez Villegas Calderón, huér
fana de D. Luis, Gentil-hombre que fué del Rey D. Fernan
do VIL Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas 
anuales.

Madrid 13 de Mayo de 4872.-=El Secretario, Ferm ín Cam- 
probin.-=V.° B.®=E1 Presidente, Escudero.

Fábrica Nacional del Sello.

Pliego de condieiones faciiUativas y económicas para la adqui
sición en suhasta pública^ de 76.000 cartones que se calculan 
necesarios para el servicio de esta Fábrica durante el ejer
cicio del amo económico de 1872 d 73.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.“ Es objeto de este contrato la adquisición de 60.000 car
tones como la m uestra, de 330 milímetros de largo por 225 de 
ancho ; 6.000 de 380 milímetros por 265, y 40.000 de 500 mi
límetros por 350.

2.'" La calidad de los cartones será en un 'todo como la 
rnuestra que estará de manifiesto al publico, en la Fábrica Na
cional del Sello^y en el acto de la subasta. Los cartones ten
drán una parte homogénea, bien batida y sin cuerpos extra

ños que perjudiquen sus buenas condiciones : la superficie será 
tersa y bien laminada.

3.  ̂ El ciento de cartones de las dimensiones de 330 milíme
tros por 225 pesará 48kilógramos 500 gramos. El ciento de 380 
milímetros por 265 pesará 27 kilógramos 400 gram os; y el 100 
de 500 por 350 pesará 47 kilógramos 500 gramos.

4.  ̂ Los cartones se presentarán en la Fábrica Nacional del 
Sello perfectamente cortados á las dimensiones fijadas, no ad
mitiéndose los que tengan barbas ni menores dimensiones que 
las señaladas. Queda sin embargo obligado el contratista á 
aumentar, si las necesidades del servicio lo exigieran, un cen
tímetro más en las dimensiones de los cartones, sin que por 
ello tenga derecho á indemnización alguna.

5.̂ "̂  Las entregas, que se harán en las épocas marcadas en la 
condición 3.* de las económicas, se verificarán en los almace
nes de la Fábrica á presencia del contratista, Administrador- 
Jefe , Contador y Guarda-almacén del blanco, desechándose en 
el acto las que á su juicio no reúnan las condiciones estipu
ladas en este pliego ni las de la muestra.

6." Todos los gastos que se originen de carga, conducción 
y descarga, hasta la completa entrega de los cartones en la F á
brica, serán de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
4." El precio máximo del ciento de cartones de las dimensio

nes de 330 milímetros por 225 se fija en 4 pesetas ; el de 380 
milímetros por 265 en 5 pesetas 50 céntim os, y el de 500 
por 350 en 9 pesetas. Serán desechadas las proposiciones que 
excedan de este tipo, pero será preferida la que se presente 
más baja.

2.*̂  El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate mayor número de cartones del prefijado, si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Ad- 
ininistracion no necesitase el número que se fija en la condL 
cion 4.*" de las facultativas, el rematante acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la misma le naga, 
sin derecho á reclamación alguna por grande que sea la di
ferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

Las entregas, tanto ordinarias romo extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 40 dias del pedido hecho al 
rematante.

4." Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción an terio r, la F áb rica , á fin de que el servicio no sufra 
entorpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza qtie este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5."_ La subasta se verificará en la m ism a'el dia 2? de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del blanco y Not¿irio.

6¿ Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, numerán
dolas por el órden con que sean entregadas.

7.̂  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 484 pesetas 50 céntimos en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado , que será admitido al tipo que establece la 
Real órden de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas como 
nulas las proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.'" Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el ac to ; y leídas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en fa
vor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.̂  
sera devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma de 363 pesetas en metálico , ó su 
equivalente en papel del Estado, que será admitido en los tér
minos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

44. Concluida la subasta, se extenderá la corresnondientc 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del blanco y el rem atan te ; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adiudicacion defi
nitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 40 y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciaiñ ó 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la v í a  cíe apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en el arl i 4 dV 
la ley de Contabilidad.

44. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 do Setiem
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasiono 
el otorgamiento de la escritura do que traban las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escrijtura, impidiera que esta tuviese 
electo en el plazo que se señala ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

4/. Gomo consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta baja, iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

48- En el caso de c[ue no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apurados los trámites 
administrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid 45 de Abril de 4872.=-^El Administrador-Jefe, José 
María Maury.
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Modelo que se cita.
D ............   vecino de.  que vive calle de n ú m . . . . . .

raarío  , se compromete a suministrar á la Fábrica Nacio-
na] del Sello los 76.000 cartones que marcan los anuncios pu- 
Idieados en la G a c e t a  del Gobierno, le c h a .. . . .  (ó Boletin ofi-
i^íal de la provincia ó Diario oficial de Avisos de Madrid,.
techa  ); conformándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, y por la cantidad de  (en letra)
por ; á cuyo fin acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de Depósitos el de  (en
letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

= i3 0 0 O 0 O 0 O  o o c

M m iS T E H IO  D S  GOBSRNÜiCSOBJ.

D irección general de Beneñcencia, Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

Debiendo procederse á la adquisición de /hOOO quintales rné- 
Iricos de esparto crudo y otros î .OOO de cocido para la elabo
ración de esterilles y albergas en los presidios de Cartagena y 
Toledo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 14 del ac
tual , esta Dirección general anuncia subasta pública para el 
^iia 6 del próximo mes de Junio, y hora de la una de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Madrid 16 de Mayo de -187:S.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

Fliego de condícdones pamAa contratación en pública subasta de 
S.OOO quintales métricos de esparto crudo y otros ^ .̂000 de co
cido con destino á la elaboración de esterillos y aVoorgas en los 
■presidios de Cartagena y Toledo.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA.

íA  La subasta para el suministro de ^.000 quintales m étri- 
eos de esparto en crudo para la elaboración de esterillos y ^.000 
da cocido con destino á la de alborgas, se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general, en Almería, Murcia y To- 
kdo ante los Gobernadores respectivos, y en Cartagena ante la 
im ita  económica del presidio el dia 6 del próximo mes de Ju 
nio, á la una en punto de la tarde.

S.* La persona que deseo presentarse como licitador deberá 
constituir previamente en la Caja general ó en las de las Ad
ministraciones económicas de las respectivas provincias un 
depósito en metálico de 1.600 pesetas.

3.* El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por cada quintal métrico de esparto, tanto crudo como co- 
€Ído, se consignará oportunamente por el Ministerio de la Go
bernación en un pliego cerrado, que abrirá y leerá pública
mente el Presidente de la subasta que se celebre en esta corte 
m  el acto de la licitación y después de abrirse y leerse las pro
posiciones que se hubiesen presentado.

4.'' Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Conformándome con las condiciones establecidas por Real 

óiden de 14 de Mayo próximo pasado é insertas en la G a c e t a

uúmoro , me obligo á suministrar en el término de tres
mc^e ' y plazos consignados en las mismas ^.000 quintales mé-
fdecs de esparto crudo y 2.000 cocido, al precio de  «

Pin vez de firmar se escribirá un lema.
L a s  proi>osiciones se incluirán en pliego cerrado diri- 

gidrj al Director general de Beneficencia, Sanidad y Estableci- 
jidt utos jjonalcs las que se presenten en Madrid; á los Gober- 
eaidurcs fie las provincias de Murcia, Almería y Toledo las que 
-e hagan in  l a s  respectivas capitales, y al Presidente de la 
Junta ceuiiijmica del presidio de Cartagena las que tengan efecto 
'ii la niisina localidad, distinguiéndose todas con el lema del 
s(Lrc. Dentro del mismo pliego y con el sobrescrito del lema 
'̂ Jü acompañará otro cerrado también que contenga el nombre 

domiciliij íh I proponente, y la carta de pago ó documento le- 
,L.al que acredíte haberse constituido el depósito prévio para 
Jcciicr parte f ¡¡ Ja licitación.

fi." Los jiliegos con las proposiciones han de quedar en po
der de los Presidentes de las subastas durante la primera media 
liora dcsjjLic^ fie Ja fijada para dar principio al acto, y una vez 

iif( puilrán retirarse.
7.' Llrgfirla la linra fie Ja subasta el Presidente sorteará por 

medio de ciVlulas los pliegos presentados, marcándolos con el 
jLi'uneri'j que obtengon en el sorteo. Acto seguido se dará lec- 
iura por el Rolarlo que asistirá al acto á las condiciones que 
rárvaii de base pera la contratación, é inmediatamente después 
por fJ orden iiumf'rico oljlenido en el sorteo, á la de los pliegos 
presentados por los licito dores.

8d Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
ipiído el cuniprobauic íntegro del depósito que marca la con- 
'bII"ion 2.' que excedo del tipo reservado, que se fijará según se 
rJciterriiina en la cijndíeion 3d, ó que altere las cláusulas que 

fie regla paia el suministro, 
íé' 8i rc^'iilíasrn dos ó más proposiciones iguales y admi

sibles se procederá cii el acto a una nueva licitación oral por 
'.'spaeio de 16 Jiiiniitos, nutre los autores de ellas únicamente; 
A si no quisieren nicforarlas se entenderá como más ventajosa 
i a correspondiente aJ pliego que haya obtenido número más 
bajo en rd sorteo.

10. La licitación será á la baja; por manera que se consi
derará como més ventajosa la proposición en que por ménos 
'íantidad se oficzi*a suministrar el esparto bajo las condiciones 
i|U€ se dirán en las particulares de este contrato.

11. Acto f^-ontiniio el Presidente adjudicará provisionalmente 
remate á favor de la proposición más ventajosa, mandando

rd Rotarlo eoxtender testimonio de todo lo actuado para remi- 
Mrlu á ja  Direcí’ion general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales. El depósito correspondiente á la propo
sición sobre la que haya recaído la adjudicación provisional 
fpiiedará retenido hasta la resolución superior, devolviendo en 
el acto á los autores de las que hubiesen sido desechadas las 
'Cartas do pago unidas á sus respectivos-pliegos.

12.  ̂ Aprobado el rmnate, y hecha la adjudicación definitiva 
del mismo, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
lile cuenta del rematante los gastos de ella, como igualmente 
¡os de una copia para^ la Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales; otra para la Comandan
cia del presidio de Cartagena; otra para la del de Toledo y otra 
para unir al prim er libramiento.

13. El depósito prévio de que habla la condición 2A se con- 
¥8rtirá en necesario, ampliándolo hasta la cantidad de 3.500 
pesetas, que permanecerá subsistente en calidad de fianza de
finitiva y sujeto á la responsabilidad que marca el art. o.“ del 
Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 si el interesado difi
culta el otorgamiento de la escritura ó impide que la misma 
tenga efecto dentro del término de ocho dias, á contar desde 
d  en que se le comunique la Real orden de adjudicación.

 ̂ 44.  ̂Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela- 
iivos á la subasta se hallarán de manifiesto todos los dias no

feriados hasta el anterior al señalado para este acto en la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales;,en las Secretarías de los Gobiernos de provincia de 
Almería, Murcia y Toledo, y en la Mayoría del presidio de. 
Cartagena, y se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de aquellas provincias.

CONDICIONES PARTICULARES.

•1." Se contrata la adquisición de 2.000 quintales métricos 
de esparto crudo para la elaboración de esterillos, y 2.000 de 
cocido con destino á la de alborgas. ,

2.'' El contratista viene obligado á suministrar en el término 
de tres meses, que empezarán á contarse desde la fecha en que 
le sea comunicada la adjudicación definitiva del remate, 4.U00 
quintales métricos de esparto crudo y 4.000 de cocido en el 
presidio de Cartagena, y otros tantos de iguales clases en el 
presidio de Toledo, siendo.de su cuenta el acarreo y conducción 
hasta dejarlos depositados en el local que se designe al efecto 
en cada uno de dichos establecimientos.

3b También se obliga el contratista á sum inistrar dentro- 
del primer mes de, los tres referidos la cantidad de esparto 
crudo y cocido necesario para que pueda darse principio á la 
elaboración de esterillos y alborgas en uno y otro presidio, y 
continuarla sin interrupción hasta concluir el plazo definitivo 
de tres meses señalados para el suministro de los 4.000 
quintales.

4."" Las condiciones precisas para la admisión del esparto 
son las siguientes : el cocido ha d"e ser de la dimensión de me
dio metro, reconociéndose en él suficientes aguas, que está gra
nado, bien soleado y enteramente enjuto ; y e,l crudo, con igual 
dimensión que el cocido, procedente de la cosecha última, g ra
nado y seco.

5.' Todo el esparto que presente el contratista sin las ante-' 
dichas condiciones, reconocido que sea, con la intervención 
de la Junta económica del presid io , por los peritos que af 
efecto designe la Dirección,general, será desechado , obligán
dose el contratista á presentar otro de condiciones^ admisibles 
dentro de un término p rudente, que no excederá nunca de: 
ocho dias; y si se negare el mismo eontratista á verificarlo, 
procederá dicha Junta á la adquisición por cuenta de aquel 
del total que componga la data desechada.

G."" Para el cobro del importe de ja s  partidas que sucesiva
mente vaya presentando el contratista obtendrá del Mayor del 
presidio la certificación de la entrega del esparto , visada por 
el Comandante y aprobada por la Junta económica, y en vista 
de ella y de expresarse si el esparto entregado reúne las nece
sarias condiciones para su admisión se le expedirá el oportuno, 
libramiento. ‘ ^

7.' Los gastos de reconocimiento del esparto y demás que 
puedan originarse hasta su definitiva admisión serán de cuenta 
del contratista.

Y 8.* Quedará rescindido el contrato á perjuicio del con
tratista con pérdida de la fianza si no presentase con la opor
tunidad debida el esparto , dejando trascurrir los plazos seña
lados sin verificarlo.

Madrid 44 de Mayo de 4872.=Aprobado.=Sagasta. .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. José Quintana, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador de esta provincia para la instrucción del expediente 
justificativo del mérito contraido por ,D. José Zalon y Muñoz 
durante la epidemia colérica que ha invadido á esta capital en 
el año 4865, con el fin de averiguar si los servicios prestados 
le hacen acreedor al ingreso en la Orden eivil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de la certeza de los actos heróicos xle abnegación 
y caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor au
xiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los in
dividuos, doy la publicidad prescrita en el art. 5.“ del regla
mento dictado para el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia abriendo un plazo de 45 dias, á fin de que se puedan pre
sentar en esta Fiscalía, sita en el pasadizo de San G inés, nú
mero 5, cuarto tercero, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que com
prende el expediente incoado, las reclamaciones que al objeto 
conduzcan.

Madrid 44 de Mayo de 4872.=José Quintana.=-=E1 Secreta
rio, José Tomé.

Gobierno de la provincia  de Begovia.
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso del 

actual editor del Boletin oficial de esta provincia, se saca 
nuevamente á subasta para el próximo año económico, que 
dará principio el dia 4.“ de Julio del año actual y term inará 
en 30 de Junio de 4873 con arreglo al pliego de condiciones que 
á eontinuacion se inserta , formado conforme á lo di.^puesto en 
el reglamento para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial do 20 de Setiembre de 4865 , y á lo 
prevenido en la ITeal órden de 44 de Octubre de 4859 y demás 
prescripciones vigentes.

Segovia 40 de Mayo de 4872.=E1 Gobernador interino , José 
Ptuiz Mora.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la publicación del Boletin oficial de esta provincia 
para el año económico de 4872 á 4873, formado con arreglo á 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre 
de 4856 y demás disposiciones vigentes.
4."" Desde 4.° de Julio de 4872, en que habrá de comenzar el 

nuevo contrato , se publicarán tres números semanales del 
Boletin oficial los lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el serv ic io , y en su caso de
termine el Gobernador.

2.'" La dimensión del Boletin será de un pliego de papel con
tinuo , tamaño marquilla ( de 26 pulgadas de largo por 47 y 
media de ancho), dividido en cuatro planas con cuatro colum
nas cada una, de ancho de nueve emes de parangona, tipo del 
cuerpo 40, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

3.'" El empresario del Boletin deberá rem itir gratis un ejem
plar del mismo á cada uno de los 275 Ayuntamientos, existentes 
en la provincia, ó que durante el año pudieran crearse, y otros 
275 ejemplares á los Jueces municipales de la provincia."El re
p i t o  por el correo de estos ejemplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera de la capital, así como de los que en esta deban 
llevarse á domicilio será de cuenta y riesgo del empresario.

El editor empresario remitirá igualmente gratis un ejemplar 
á la Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio, Dapitanía general de este distrito , Capitanes y Co
mandantes generales délos Departamentos marítimos. Diputa
ciones de las 48 provincias de España; y dentro de esta capital,

 ̂ 44 al Gobernador civil de laprovineia, uno al Gobernador mi., 
litar. Diputados á Górtes, Diputados provinciales; siete nimicros 
á la Secretaría de la Diputación, uno al Sr. Presidente do la Jun
ta provincial de Instrucción pública, uno al Inspector de Ins
trucción primaria, uno al Director del instituto de segunda ense
ñanza, Director de la Escuela Normal de Maestros, IJiroffiora do 
la Escuela Normal de Maestras, Director de la Escuela de Be
llas A rtes, Director de los establecimientos de Beneliceneia, 
Director de caminos vecinales. Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública. Jefes de la Guardia civil. Inspec
tor de vigilancia y Comisionado de Ventas, Jefes de Hacienda 
de la provincia,,Vicaría eclesiástiea de^la Diócesis, Juzgados de 
primera instancia. Biblioteca provincial, Comandcinte de línea 
dé la  Guardia civil, uno al Ingeniero Jefe del distrito minero 
otro al de Caminos, otro al de Montes, otro á la Dirección y Jun
ta de Agricultura. B,emitirá asimismo al Gobernador culos 
cinco primeros dias de cada, mes dos colei^ciones ligeramente 
encuadernadas del anterior.

4.'' A la una de la tarde de los dias fijados para la publica
ción del Boletin deberán estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaría, y en el correo una hora ántes 
de su salida los de fuera de la capital.

fi."" El empresario ó editor conservará archivados 50, ejem
plares de cada número que facilitará al Gobernador, Diputa
ción provincial, oficinas de desamortización y Hacienda pú
blica, si las reclamasen, á la mitad del precio corriente para el 
público.

6.*'' Para la inserción en el Boletin de los comunicados, ór
denes, circulares, edictos y anuncios que se harán siempre por 
conducto y con beneplácito del Gobernador , se observará el 
órden siguiente, que por ningún concepto podrá ser alterado; 
del Gobierno dé la  provincia, de la Diputación provincial, del 
Gobierno m ilitar, de las oficinas de Hacienda, de los Ayunta
mientos, dé la Audiencia del territo rio , de los Juzgados, de 
las oficinas de desamortización.

1.  ̂ Cuando las necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines extraordinanios, previa siempre la autori
zación del Gobernador de la provincia, si estos no fuesen sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que la reclamase.

8.'' Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en la 
Real órden de 8 de Julio de 4838, insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización exceptuando lo que se refiere al 
anuncio de subastas que se inserta en el Boletin especial de 
ventas.

9.‘" Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por el Go- 
bernador á la redacción , se insertarán gratuitamente.

40. En eh primer BoleUn de cada mes se insertará, aun 
cuando sea por suplemento, el índice de todas las órdenes del 
mes an terio r, y en el dia último del año uno general conformo 
al que se le pase por este Gobierno.

44. Cuando en el Boletin ordinario no cupiese alguna órden, 
reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrum pa la inserción, si el Gobernador de' la provin
cia lo considera urgente.

42. Además de las precedentes obligaciones del editor del 
Boletin oficial, debe tener también presente que efcontrato se 
hace á riesgo y ventura, y que la responsabilidad en que in
curran los rematantes si faltasen á lo estipulado lialirá de 
exigirse por la via de apremio y por medio del procedimiento 
adm inistrativo, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 24, 34 y demás que sean^ aplicables del enunciado regla
mento de 20 de Setiembre de 4865, salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por la via contonciosa, 
contrayendo ios citados rematantes el compromiso de renunciar 
á todo fuero y privilegio.

43. Si la Diputación provincial estableciese imprenta en los 
establecimientos de Beneficencia quedará rescindido el con
trato desde que se le comunique al rematante su instalación, 
teniendo sólo derecho este á que se le abone la cantidad cor
respondiente al tiempo que haya trascurrido desde que em
pieza á prestar el servicio.

44. El pago de la cantidad en que quede rematado este ser
vicio será de cuenta de la provincia y se satisfará por tri
mestres adelantados.

45. La subasta tendrá efecto bajo mi presidencia el lunes 
40 de Junio próximo, á la una de su tarde, en el local de este 
Gobierno de provincia con asistencia de un Diputado nombra
do por la Diputación provincial, Secretario del mencionado 
Gobierno, Oficial mayor Contador de fondos provinciales y 
Escribano de dicho Gobierno.

16. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las personas^ 
que no tengan establecimiento tipográfico abierto siempre que 
acrediten y garanticen á satisfacción del Gobernador de la pro
vincia que poseen todos los elementos necesarios para el des
empeño de dicho servicio.

47. Para presentarse como licitador se justificará haber 
verificado en esta sucursal de la Caja de Depósitos el de 500 
pesetas como fianza provisional, la que permanecerá hasta la 
aprobación definitiva; ámpliándose después hasta 2.000 pese
tas por aquel que resulte mejor licitador y ántes del otorga
miento de la escritura.

48. Las demás cartas de pago que se presenten por los li- 
citadores á quienes no seles adjudique el remate, seles devol
verán en el acto para que las hagan efectivas.

Si los actuales rematantes optasen á la subasta se'les dis
pensará del depósito, siempre que se obliguen á continuar 
respondiendo de su nuevo compromiso con el que tiene hecho 
en garantía del actual contrato.

49. El tipo máximo sobre el que dében 'girar las proposicio
nes será de 5.000 pesetas por todo el año.

20. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la can
tidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio, 
ajustándolas estrictamente al modelo que se inserta á conti
nuación.

24. Los pliegos en que se hagan las proposiciones so entre
garán al Sr. Presidente cerrados á la vista del público y á la 
hora fijada en la condición 45.

22. A dicho pliego es indispensable que acompañe la carta 
de pago que acredite haber hecho el depósito de las 500 pese
tas que ya quedan citadas.

23. Él Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten, rubricando el portador de cada uno la cu
bierta.

24. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.

25. A la una y quince minutos del referido dia, el Sr. P re
sidente abrirá los pliegos por el mismo órden en que hayan 
sido entregados, leyendo las proposiciones en alta voz, tomando 
nota del contenido el que desempeñe las funciones de Secreta
rio de la Junta de subasta, publicando después el resultado que 
ofrezca el acto para satisfacción de los concurrentes.^

26. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin per
juicio de la aprobación de la Diputación provincial, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que esta se halle exa,ctamente 
arreg’lada al modelo publicado. . ^

27! S iso  presentasen dos ó más proposiciones iguales, se
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abrircá nueva licitación á la una y media de la tarde del refe
rido dia por pujas á la llana entre las personas que hayan cau
sado el empate por espacio^ de 10 minutos por lo menos, pasa
dos los cuales se terminarcá cufindo el Presidente lo disponya, 
previo apercibimiento tres veces repetido.

S8. Verificado el remate se rem itirá el expediente á la Di
putación provineial, que es á quien corresponde su aprobación, 
seyun queda ya expresado.

g.9. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se dará 
por rescindido ei contrato á perjuicio del mismo rematante, 
celebrándose nueva subasta con iguales condiciones que la pri
mera, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos 
remates y los perjuicios que hubiese recibido la provincia por 
la demora del servicio.

3v0. Este contrato no podrá someterse a ju ic io  arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via eon- 
tencioso-administrativa.

31. A los ocho dias de comunicada al interesado la apro
bación deñnitiva del remate se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura; cuyos gastos y los que origine el 
expediente serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone publicar el Boletín oficial

de la provincia de Segovia los lunes, miércoles y viernes de
todo el año económico de 187S á 1873, por la cantidad d e ........
(en letra) con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado con fecha 10 de Mayo próximo pasado.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 

conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta.
Segovia 10 de Mayo de 187^.==E1 Gobernador interino, José 

Ruiz Mora.

D iputación provincia l de Badajoz.
Por acuerdo de la Comisión provincial y término de 15 

dias, para lo cual se ha hecho la declaración de urgencia que 
la ley previene, plazo que empezará á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin 
oficial de la provincia, se convocan licitadores para la subasta 
riel suministro de víveres por estancias al hospital de San Se
bastian de esta ciudad.

El acto tendrá lugar en la Secretaría de la Diputación pro
vincial, de doce á una del dia siguiente al en que termine el 
plazo de este anuncio, tomando como regla para el cómputo 
la fecha del último periódico oficial que haga la inserción.

Los licitadores se ajustarán á lo que determine el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en el acto de la subasta, 
y ántes en la Secretaría de la Diputación para los que quieran 
enterarse de él.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y no serán 
admisibles aquellas que no bajen el precio señalado á cada 
estancia, siendo indispensable que para tonmr parte en la su
basta acompañe el licitador un talón de la sucursal de la Caja 
de Depósitos acreditando haber impuesto en la misma el im
porte del iO por 100 de 36.500 pesetas á que según cálculo po
drá ascender el suministro de víveres.

Por cada estancia que se cause se abonará al rematante 
50 céntimos de peseta, y dicha estancia constará de las espe
cies y cantidades siguientes:

Diez y ocho onzas de pan de primera clase.
Seis onzas de carne de vaca sin hueso.
Una onza de tocino epjuto y de buena calidad.
Dos onzas de garbanzos id. id.
Una onza de chocolate id.
Una onza de m^roz.
Cuatro onzas de patatas.
Media onza de aceite.
Tres libras de sal por cada 100 plazas.
Una id. de pimienta por id.
Doce cabezas de ajo por id.
Badajoz 11 de Mayo de 187^.=E1 Vicepresidente de la Co

misión provincial, F. N icolau.=El Secretario, Federico Abar
ré tegui y Vico.

Por acuerdo de la Comisión provincial y término de 15 dias, 
para lo cual se ha hecho la declaración de urgencia que la ley 
previene, plazo que empezará á contarse desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial 
de la provincia, se convocan licitadores para la subasta del 
suministro de víveres por estancias á los asilos y casa de ex
pósitos de esta ciudad.

El acto tendrá lugar en la Secretaría de la Diputación, de 
once á doce de la mañana del dia siguiente al en que termine 
el plazo de este anuncio, tomando como regla para el cómputo 
la fecha del último periódico^ oficial que haga la inserción.

Los licitadores se ajustarán á lo que determine el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto de la subasta, 
y ántes en la Secretaría de la Diputaeion para los que quie
ran enterarse de él.

Las proposiciones ' se harán en pliego cerrado, y no serán 
admisibles aquellas que no bajen el precio señalado á cada es
tancia, siendo indispensable que para tomar parte en la su
basta acompañe el licitador un talón de la sucursal de la Caja 
de Depósitos, acreditando haber impuesto en la misma el im
porte del dO por 100 de 109.500 pesetas, á que según cálculo 
podrá ascender el suministro de víveres.

Por cada estancia que se cause se abonará al rematante 
375 milésimas de peseta, y dicha estancia constará de las es
pecies y cantidades siguientes:

Veinte onzas de pan de segunda clase.
Tres onzas de tocino enjuto de buena calidad.
Tres onzas de garbanzos, id., id.
Una onza de arroz.
Cuatro onzas de patatas.
Media onza de aceite por estancia.
Tres libras de sal por cada 100 plazas.
Ocho id. de pimienta por id.
Doce cabezas de ajo por id.

_ Badajoz 11 de Mayo de 187S.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Francisco N icolau.=El Secretario, Federico 
Abarrátegui y Vico.

D iputación p rov in cia l de Huesca.
El dia 26 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar la 

subasta del Boletín oficial de esta provincia para el año econó
mico viniente de 1872 á 1873, cuyo acto se verificará en las 
oficinas de la Excma. Diputación provincial, bajo la presiden
cia del Sr. Vicepresidente de la Comisión permanente de la 
misma y con asistencia de una comisión de su seno.

Y para conocimiento de las personas que deseen interesar

se en ella se inserta á continuación el pliego de condiciones 
bajo las (males se lia de hacer la l i c i t a c i ó n .

Huesca 7 de Mayo de 1872.---̂ --El Vicepresidente de la Comi
sión, José Lasierra.—El Secretario, Manuel González Ordoñez.

Pliego de condiciones bajo las cuales se hade celcdrar la subasta
cUí^Boletin oíiciai de esta pro vineía para el a ño económico de
1872 á 73, el cual lia sido aprobado por ¡a Excma. Comisión
permanente.
1.j" S(3 publicarán semanal mente tres números del Boletin 

ofLcial, sin perjuicio de los extraordinarios que reclame el ser
vicio y en su caso se determine por el Sr. Gobernador ó la 
Diputación.

2.'”' Guando en el Boletin ordinario no cupiese alguna órden, 
reglamento ¿kc. &c., ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del rematante el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrum pa la inserción si se considerase conve
niente.

S."" La dimensión del Boletin será de un pliego papel m ar- 
quilla, 26 pulgadas de largo por 17 y mediado ancho, dividido 
en cuatro columnas, cada una de ¿nicho de nueve emes de pca- 
rangona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo.

4.  ̂ El empresario deberá entregar gratis ocho ejemplares 
del Boletín con suplemento para la Secretaría del Gobierno, y 
otros ocho para la de la Diputación, con más los que en ámbas 
Secretarícis se necesiten para unirlos á los expedientes en los 
casos que lo requieren, además de los siguientes: uno para el 
Ministerio de la Gobernación, otro para la Dirección genercil 
de Administración local, otro para la Biblioteca Nacional, otro 
para el Presidente de la Audiencia del territorio, otro p¿ira el 
Fiscal de la misma, otro para el Oéipitan general del distrito, 
otro para el Gobernador militar de la provincia, otro para 
cada Diputado provincial, otro p¿ira cada Diputado á Oórtes, 
otro para cada Senador por la provincia, tres para la Sección 
de Fomento, otro para el Gomand¿mte de la Guardia civil, otro 
para cada Comandante de línea de la misma, otro para el Ins
pector de orden .público de la capital, otro para c¿ida Jefe de 
Hacienda de la provincia, .otro para el Comisionado de Ventes 
de Bienes nacionales, otro para el Vicario eclesiástico de la 
diócesis, otro para cada Ayuntamiento, otro para cada Juzga
do municipal, otro para cada Juzgado de primera instancia, 
otro para la Biblioteca provincical, otro para el Ingeniero fores
tal, otro al Instituto provineial, otro á la Escuela Normal de 
Maestros de la provincia, otro á la Dirección de los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, otro para el xkrquitecto 
provincial y otro para caela una de his Diputaciones provinciales 
del reino. Además facilitará gratis los ejemplares del Boletín 
y sus suplementos que se necesiten en la Sección de Fomento 
para unirlos á los expedientes.

5.f. Las fajas para dar la dirección á los Boletines estarán 
impresas con el nombre do la persona y pueblo á que se diri
jan á fin de evitar equivocaciones.

6."" Será de cuenta del contrcitista el franqueo prévio por 
medio de timbre de los Boletines que hayan de mandarse por 
el correo. ’

7." Será obligación del contratista presentarse en el Gobier
no de provincia y en la Secretaría de la Diputación á recoger 
originales los dias anteriores á los de la salida del Boletin, áe- 
biendo hacerlo de once á doce de la mañana, y de ningún modo 
fuera de esta hora; sin perjuicio de esto queda obligado á in
sertar cuanto se le mande por dichas oficinas ántes de las tres 
de la tarde del mismo dia.

8.'' El contratista conservará archivados 50 ejemplares de 
cada'nú.mero que facilitará, á mitad del precio corriente para el 
público, al Gobernador, Diputación provincial y oficinas de 
desamortización si los reclaman.

O.'" Para la inserción en el Boletin de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios que se harán en todo 
.caso por conducto y beneplácito del Gobernador, se observcirá 
el órden siguiente:

Parte oficial de la G a c e t a ,
Parte oficial del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comisión provincial.
Del Gobierno militar.
De la,s oficinas de Hacienda. *
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De la*s oficinas de desamortización.
Y los que dirigen los Capitanes generales de los distritos 

militares en virtud de la autorización que se les concedió por 
la Real órden de 9 de Agosto de -1839.

El origiinal que se rem ita de la Diputación ó Comisión pro
vincial para su inserción llevará el insértese del Vicepresidente 
de esta últim a ó del que luiga sus veces.

Para facilitar la publicación de la parte oficial de la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  el contratista tendrá obligación de estar suscrito á 
dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines extraordinarios, prévia siempre la autori
zación del Gobernador, si estos n(3 fuesen asuntos del Gobierno, 
el Importe de la publicaeion será de cuenta de la dependen
cia ú oficina que los i-echimase.

La Comisión provincial por sí podrá también disponer la 
publicación de Boletines extraordinarios, cuyo importe se abo
nará fuera de la contrata.

El pago de los Boletines extr¿iordinarios se hará en justa 
proporción de lo que corresponde al pliego según el precio en 
que se remate el servicio ,y con cargo al ciipítulo de imprevis
tos del presupuesto provincia] 1.

11. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en la 
Real órden de 8 de Julio de 1838, insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización. Sin embargo, cuando hubiere necesi
dades imperiosas de tirar suplementos comprendiendo los 
anuncios de ventas, se pagará su importe por las oficinas del 
ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el Go
bernador ó por la ConiisioD. provincial á la redacción se inser
tarán gratuitamente.

13. El dia 1.* de cada mes y en pliego separado deberá dar 
el contratista el índice de todas las órdenes del anterior, y el 
dia último del ano uno general que comprenda todos los men
suales de que se ha hecho mérito.

14. El contratista del BoUím cobrará por trimestres adelan
tados de los fondos provinciales el importe de la cantidad en 
que aquel quede rematado.

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las per
sonas que no tengan establecimiento tipográfico ¿ibierto, siem
pre que acrediten y garanticen que poseen los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho servicio, con ¿irreglo á la 
Real órden de 11 de Octubre de 1859.

vSei’á desechada la preposición que carezca del talón que acre
dite haber entreg¿ido en la Depositaría provincial el 10 por 100 
de la cantidad de 7.500 pesetas señalachxs como tipo máximo 
en la condición 17, cuyo documento será devuelto en el acto

á los liíMtadores desjiues de hecha la adjudicación ])rovisio-» 
nal dei remate. Luego que esta haya sido aprobada por-la D i
putación, el contratista á cuyo favor haya sido adjudicado el 
Boletín aumentará dicho depósito con el carácter de definitivo 
y áiites del otorgamiento de la escritura hasta el 20 por 1Ó() 
deMmporte en que aquel quedase rematado, según previene el 
artículo 2o dcl reglamento para la ejeeucion de la lev de Gon- 
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865.

•16.̂  Las proposici(pnes se harán en pliegos cerrados, que so 
dirigiixín al Vicepresidente de la Gomision por el correo, ó so 
depositarán en la C(aja cerrada que estará expuesta al público 
en las oficinas de la misma hasta el acto de la subasta.

 ̂ -17. El tipo máximo sobre que deberán girar las proposi
ciones nunca excederá de la cantidad de 7.500 pesetas }mr todo 
el año.

18. Los licitadores ^expres¿irán en las proposiciones la ('an- 
tidad anual por cuyo importe oírecen desempeñar todo el ser
vicio de que se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de ¡rroposieion.
1). N.^N., vecino d e  , propone redactar y publicar el Bo

letín oficial de la provincia de Huesca los lunes, niiórcoics y 
viernes de todo el año económico de 1872 á 1873, >■ remitirlo 
por su cuenta y riesgo a ios suscritores do la (*ai)itnl en los 
mismos dias,  ̂ enviándolo por el correo más inmediato al de su 
publiciicion á los demás pueblos suscritores, por la cantidad 
de ; y acepta todas las condiciones que como tal contra
tista se le imponen en el pliego de condiciones publicado en el
Boletin oficial, núm    correspondiente al d ia  de........
de 1872.

(Feclia y firma del proponente.)
19. Si se presenta,sen dos ó más proposiciones iguales, ]¿i 

suerte decidirá la persona á que se haya de adjudi(*ar ; pero si 
la proposición igual se hiciera por el actual emprescirio, será 
este preferido sin dar lugar al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén entera y literalmentti 
arregladas ai precedente modelo, ó que contengan más ex
presión que la mencionada ó que excedan del tipo máximo, se 
tendrán por no presentadas.

21. El contratista del Boletin oficial será preferido para las 
impresiones que se costeen de los fondos provinciales siempre 
que tenga establecimiento propio y que los ])recios y esmero 
de las impresiones sean iguales á los de las demás iinprentas.

22. Se han adoptado las medidas convenientes á fin de evi
tar cualquier abuso que pueda cometerse contra la inviolabiii- 
dad de los pliegos cerrados que se depositen en la c¿vía-buzon 
durante su permanencia en ei sitio ¿intes mencionado y hasta 
el momento en que se proceda á su apertura.=Aprofiado.

Diputación próvincial de Teruel.
Sin resulttido alguno la prim era, segunda y te rce ra  subas

tas de ios_6.500 pinos maderables concedidos al Ayuntamiento 
de Albarracin por el plan de aprovechamientos de productos 
forestales de 1870 á 1871, celebradas en los dias 21 de Mayo, 
29 de Junio y 30 de Diciembre del año pasado, por no haberse 
presentado licitadores que Oireeloscn cubrir los tipívs do tasa
ción; en su virtud la Comisión provincial do esta Diputación 
ha dispuesto se celebre un nuevo ó sea cuarto remaio de los 
expresados productos el 8 de Junio próximo, á la misma hora 
y forma con que se verificaron los anteriores, y b¿ijo ios propias 
condiciones y demás que aparecen del expediento (pne se h¿i- 
llará de manifiesto en la Secretaría del citado Ayuntamiento, 
y los competentes datos en la de esta Comisión, por ser la su 
basta simultánea; con sólo la, diferencia de rob¿ijar la valor¿i- 
cion de los árboles á razón de 75 céntimos de peseta por cada 
uno de los mismos.

Teruel 10 de Mayo de 1872.=E1 Vicepresidente , Jaime Y i-  
cehtc Gómez.

A dm inistración económ ica de ia provincia fe  Cádiz.
Incoado en la Intervención de esta Administración econó

mica expediente de extravío de las cuatro cartas de pago ex
pedidas por la-Tesorería de Hacienda pública en las fechas y 
pormenor que se expresará, y en concepto do provisionales para 
subcistas, se advierte á la persona en cuyo poder se encuen
tren las presente en la citada Intervención, sita en la planta 
baja dcl edificio Aduana de esta capital; en la inteligencia de 
que están tomadas todas las disposiciones necesaria-/jiara que 
no se abonen sino á sus legítimos dueños.

Pormenor de las cartas de pago.
Una impuesta en 15 de Abril do 1859 por D. José Niel para 

optar ai corte de las resmas do papel parCo el envase do tabaco 
picado de la Fábrica de tabacos de esta capital: imj)ortante 50 
pesetas, y señalada con los números IIK) de entrada y 40 de re
gistro.

Otra en 15 de Diciembre de 1859 por D. José Miguel Na
varro para la obra de la Administración de Tlacieiid'i pública 
de esta provincia : importante 75 pes6)tas, y señalada con los 
números 641 de entrada y 108 de registro.

Otra en 14 de Abril de 1860 por í). Pedro iVutonio Pacheco 
para las obras de conservación del trozo 4." de la carretera del 
Puertogá Bonanza: importante 5 0 -pesetas, y señalada con los 
números 623 de entrada y 32 de registro.

Otra en 15 de Febrero de -1862 por D. Gabriel Banciiez 
Obeso para optar á la carena de una barquilla de Carabineros: 
importante 152 pesetas 25 céntimos, y señalada con los núme
ros 342 de entrada y 38 de registro.

Cúdiz 13 de Mayo de 1872.-=P. O., Francisco Parra.

D. Manuel L. Justiniano, Jefe de la Administrarion eco
nómica de la provincia de Cádiz.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Francisco de 
Paula Escalona, Administrador de Estancadas j  de Aduanas 
que fué de Algeciras en el año de 1844, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, para que por sí ó por medio de persona 
que los representen comparezcan en esta Administración en el 
término de 20 dias , á contcir desde la inserción del presente 
en este periódico oficial, con objeto de que se enteren de una 
providencia en expediente que les concierne.

Cádiz 16 de Mayo de 1872.=F. Parra.

Adm inistrac.ion económ ica de la provincia  
de Giudad-Real.

El Jefe económico de la provincia de Ciudad-Real liace sa
ber que el dia 15 de Junio de 1872, á has doce de su m añana y 
espacio de una hora, se celebrará subasta pública en su despa
cho de la Administración para contratar la impresión del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia 
por el término de dos años; y cuya subastase  ajustará al 
pliego de condiciones que se hcilla inserto en la G a c e t a  cor
respondiente al 13 del actual, núm. 134, y en el Boletin del 
propio dia núm. 442.



54 2 20 MAYO DE 18T2» GACETA DE MADRID.—NUM. 1 41.

Si el que resultare contratista dejare de cumplir cualquiera 
de las prescripciones estipuladas, y según se determina en la 
condición 7." del referido pliego, estará sujeto a lo prevenido 
en la misma, con la inteligencia de que el art. 11 de la ley de 
Contabilidad que se cita es el 10 y 11 de la provisional de ^5 
de Junio de 1870.

Ciudad-Real 16 de Mayo de 187S.=E1 Jefe económico, F ran
cisco Morelló y Segura.

Administración económica de la provincia 
de Gerona.

D Mariano Arnau y Lambea, Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y iiltima 
vez á los herederos del difunto D. Isidro Blanco de la Carrera, 
Contador de Hacienda pública que fué de esta provincia en el 
año de 1856, para que en el término de nu6ve d ia s , contados 
desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta 
Administración á responder del cargo que resultó á dicho fi
nado, como otro de los claveros de la Caja de la Tesoreiua al 
descubrirse el desfalco que ocasionó el Tesorero D. Joaquín de 
Rna y M oreda; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
:rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 14 de Mayo de 187^.=--Mariano Arnau.

D. Sandalio Granja, Jefe de la Intervención de la Admi
nistración económica de esta provincia.

Certifico que en esta oficina se instruye expediente por de
legación del Tribunal de Cuentas del Reino para el reintegro 
de 95.891 pesetas 79 céntimos, resto de mayor suma á que as
cendió el desfalco ocasionado por D. Joaquín de Rea y More
da, Tesorero de Hacienda pública que fué de esta provincia 
en 1856.

Y para que conste á los efectos que previene el art. 1̂ 4- del 
reglamento orgánico del referido Tribunal, expido la presente 
en Gerona á 14 de Mayo de 187S.=Sandalio Granja.—th* B ."=  
Arnau.

Administración económica de la provincia 
de Valladolid.

Por el presente edicto se cita á Doña Serafina Sanz, ó á sus 
herederos en caso de fallecimiento, para que en el término 
de 15 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer el débito d o 'l^ rs . 50 cénts., que dicha señora quedó 
adeudando por media anualidad de los vínculos que posee de 
su hermano Juan, vecino que fué de Rueda ; pasados los cua
les sin verificarlo , les parará el perjuicio que en tales casos 
determinan las instrucciones vigentes.

Yaliadolid 11 de Mayo de 187S,=Perfecto Arnaiz.

Universidad literaria de Salamanca.
Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio de 

Niños Huérfanos de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á e l l a  dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de 
la Universidad litera^na, Presidente de la Junta ó al Sr. Vice- 
p a t r o n o  d e l  Colegio, Canónigo magistral de la Santa Basílica 
Catedral, en el término de im mes, á contar desde la publica
c i ó n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones para optar á dicha beca serán orfandad, 
aptitud para el estudio y haber observado buena con

ducta, 111» sieiifln aflniilitlo^ al coiiciirso los que no acrediten 
t s l n s  r e q f i i s j I n s .

El a'j'raci.iilM disfruiará la pensión de dos pesetas diarias, 
liuirijite íns fii'dio meses de curso, y así para entrar en posesión 
fíe la beca cnino para conservarse en ella, se someterá á las 
presr-ripcimics acoisladas pee* la Junta, délas cuales será ente
rado opurtunainente.

Iiu i j i ie  por acuerdo de In Jiinia se anuricia en la G a c e t a  
iiE y B ú l e i i / i  o f i r í a l  de esta provincia para la debida
ftuldicidad.

SMlriiijanca i4 de Mayo de 1872.=--̂ -El Rector-Presidente, ■ 
Dociur Mames E'^pcrab.' L o z a n o . Secretario general de la
IbiÍMT^idad } de la Jüiila, Mariano Arés.

A D I I N Í S T R I C Í O M  ff lüMICIPÁL

/} (

AyiiiatamientO' popular de Madrid.
Ei fliíL qd díd actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 

rTiiu fli' rmialr^ de e^ta Eximia. Corporación municipal la 
f  'i p i i ! ) l i r a  liidtficiou y por pujas á la llana de la eons- 
lio olíro '.  n e c e s a r i a s  en el ponton de madera deno- 
[c Gn r r i i i r .  y  ] nenie Verde de San Antonio de la PTo- 
lís." eí ríiI i\íriiiznfjares,

Li 1̂ ' jdie^es de cojalíriniiOs sí‘ haílaráíi de manifiesto en 
n S c í* r ^ d ‘ii ín di* m ‘ c a i g o  los días ri^i feriados, de una
aiaifo de !fi la  jale.
Marlrio 17 df' íle 1879. --P11 Seeroiario. José Dicenía

, 1 1 1 st: 
iiiccín 
oiüdi 

l i a .  M

Y Blanía

Esia Excma. Corporación ha acordado subastcir por pujas á 
1-! i i ana la adquisición de 1.953‘858 metros de retor de aigo- 
.iisn Con destino al primer Asilo de San Bernardino,

La subasta tendrá Jugar el dia98 del actual, á la una de la 
birtie, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referentes á la 
iir ilación de manifiesto en la Secretaría de S .E . todos los dias 
no frañados que median hasta el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Mayo de 1879.=p]l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —9

Ayuntamiento constitucional de Cangas de Onis.
Hallándose vacantes dos plazas de Médico-cirujano de los 

distritos de Corao y Margolles, del concejo de Cangas de Onís, 
dotadas respectivamente con el sueldo anual de 750 pesetas 
pagadas por trim estres de fondos municipales por la asistencia 
de los pobres que se designarán por el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que el número de vecinos de cada distrito es de 771 
el primero y 868 el segundo, quedando libres los salarios con 
los vecinos no pobres.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento con los documentos correspon
dientes dentro del término de un mes, desde la inserción en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia.

Cangas de Onís 14 de Mayo de 1879,=̂ =̂ S1 Alcalde , Alvaro 
Ceña],

Ayuntamiento constitucional de Villarreal.
La Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 1.750 pe

setas anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas con hoja de méritos y servicios al Alcalde del citado 
pueblo, verificándolo dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villarreal 14 de Mayo de 1879.=E1 Alcalde, Andrés F o n t.=  
Por acuerdo del Alcalde, el Secretario interino, José Español.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de Mayo 

de 187^ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
n ú m e r o  El IMPORTE ,DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—Plazuela de las
Descalzas . . . .  .........

Auxiliar — Plazuela de 
San Millan, núm. 11... 

Idem 2.* — Corredera de 
San Pablo, núm. .

T o t a l e s .

imponen! es 
por conti
nuación.

533

59

80

679

Nuevos
impo

nentes.

66

3

71

Total 
de impo
nentes.

599

89

743

Importe

181.991

15.100

19.116

915.437

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.................

Reinte Idem Total
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros.

43 51 94

Importe 

en rs. vn.

174.659‘39

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
D. Emilio Bernar.=M arqués- de la Vega de Arm ijo.=M arqués 
de Sardoal.=Duque de Veragua.=D. Ignacio Rojo Arias.=^ 
D. José Pulido y  Espinosa.=^D. Félix  García Gomez.=Don 
Manuel Henao y  Muñoz.=D. Ruperto Fernandez de las Cue- 
vas.=D . Ramón María G alatrava.=E l G erente, Bráulio An
tón Ramírez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados eclesiásticos.
O ranacla.

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Aviía, Presbítero, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Canónigo doctoral de esta Santa 
iglesia metropolitana, Provisor y Vicario general de este Ar
zobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las-personas que tengan derecho para conmutar los bienes de 
la capellanía fundada por Gregorio Cobos de Córdoba y Doña 
Andrea Ruiz de S o ria , servidera en la iglesia parroquial del 
lugar de Nechite, para que en el término, de 30 dias comparez
can en nuestro Tribunal por medio de Procurador legítima
mente apoderado á usar de su derecho como les convenga; bajo 
del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á sus
tanciar los autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazar
les, pues por el presente lo hacemos con señajamiento de es
trados en forma.

Dado en Granada, á 13 de Mayo de 1879.=Dr. ,D. Rafael 
Barea.=--Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado F ran
cisco Saucedo Vázquez.

¡Santiago.
Nos el Dr. D. José María Canosa, Comendador de Isabel la 

Católica, Auditor honorario del Supremo Tribunal de la Rota, 
Dignidad de Arcipreste en la Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad. Provisor y Vicario general del Arzobispado de San
tiago &c.

A medio del presente se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Aller y López, Presbítero, vecino de San Sebastian de Cas
tro, para que dentro de 90 dias improrogables comparezca en 
este Provisorato á contestar á lo que contra él resulta y á de
ducir de su derecho en la causa que se le está instruyendo 
por perturbación del pasto espiritual en la parroquia de San 
Vicente de Arceo y desobediencia canónica á su Prelado; ad
vertido de que por su rebeldía no dejará de continuar la su s- 
tanciacion de la misma hasta causar ejecutoria cual si fuera 
presente, siguiéndosele los perjuicios consiguientes, sin más 
citarle ni llamarle.

Santiago 43 de Mayo de 1879. José M, Canosa.=Por su 
mandado, Nicolás Iglesias.

Juzgados de primera instancia.
A guilat*.

I). Manuel Sicilia y Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Aguijar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
José Molina Pino, natural y vecino de Villanueva de Algaida, 
contra quien se sigue causa criminal en este Juzgado por hurto 
de caballerías, para que se presente en este citado Juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo en término de nueve dias, que 
se contarán desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á defenderse de los cargos que contra él resultan en di
cha causa; y si así no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á 16 de Mayo de 1879.=Ma- 
nuel S ic ilia .^P or mandado de S, S., Rafael María Valverde y 
Carrillo.

A lca lá  de IS en arcs.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  á Ricardo Gómez Barrero, natural de Miguelañez, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa que pende en el mismo 
contra José Alvarez Brabo y otros por robo de dinero, alhajas 
y efectos á Doña Alejandra Sanz, vecina de Vicálvaro, en la 
noche del 1.* al 9 de Febrero próximo pasado; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 16 de Mayo de 1879.=Juan Manuel Ro~ 
m ero .= E l actuario , Gregorio Azaña.

Astudillo*
D. Francisco García Martin, Juez de prim era instancia de 

Astudillo y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y testimo

nio del Escribano que autoriza, se sigue causa criminal en 
averiguación de los autores de la sustracción de una yegua y 
efectos que se describirán á continuación con sus señas, de la 
propiedad de Tomás Mediavilla, vecino de Amusco, la que faltó 
en la noche del 8 para amanecer el 9 de Abril último, en cuya 
causa he acordado anunciar por edictos la sustracción de la 
referida yegua, para que llegando á noticia de las Autoridades 
de la provincia dispongan que por medio de sus agentes se 
practiquen cuantas diligencias sean conducentes hasta averi
guar el paradero de la aludida yegua; y en el caso de ser ha
bida, se rem ita á este Juzgado con las personas que resulten 
autoras de la misma.

Dado en Astudillo y Mayo 13 de 1879.=:Francisco García.«=  ̂
Por su mandado, Faustino Rodríguez.

Señas de la yegua.
Edad ocho años, color castaño claro, alzada seis y media 

cuartas, de buenas formas, esquilada la crin, dos tumores blan
cos en el costillar, hechas las cuartillas y herrada de los cua
tro remos.

Señas de los efectos.
Un aparejo albardoncillo, fábrica de Torquemada, en buen 

uso, con estribos de baquetón en mal uso; aciones de correa 
negra nuevas; una m anta rayada con bandas negras buena; 
un pellejo sobre albardon tintado de encarnado, y se halla muy 
descolorido, en uso regular; un cinchuelo de cáñamo con pun
tal nuevo de correa.

ISarbastro. i
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez'de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llama y em

plaza á D. Antonio Fondevilla, D. Francisco Béseos, D. Sixto 
Vilas, Valero Castillo, Angel Cavalle, y D. Rafael Blanco, P re
sidente de la Junta católica monárquica de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
al efecto de recibirles declaración en causa sobre conspiración 
ca rlis ta ; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barbastro 15 de Mayo de 1879.=Vicente Vieites y Perei- 
ro .= P o r órden de S. S., Pelegrin Fernandez.

J5cSchi&e.
D. José Romero Osuna, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Belchite.
Por el presente edicto y pregón cito , llamo y emplazo 

á Joaquín Yuste y B e ltran , álias Cordero, natural de Mon- 
fo rte , vecino de Zaragoza, para que en el término de 30 
dias que se le señalan , comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre atentado contra la Autoridad; pues si así lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y de lo con
trario se le declarará rebelde. Al propio tiem po, en nombre 
de D. Amadeo I , por la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal , Rey de España , exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades de la Nación para que por cuantos medios 
estén á su alcance y les sugiera su celo procuren la detenciori 
y remisión con las seguridades necesarias á este Juzgado de 
dicho Yuste , por ser desertor de presidio y tener que cumplir 
varias condenas que le han sido impuestas por este Juzgado 
y otros en causas sobre hurtos.

Dado en Belchite á 13 de Mayo de 1879.-=-José Romero Osu- 
na.=D e su órdon, Gregorio Naval.

M adrid.—
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera. 

Magistrado de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á D. Juan Antonio Juanagorría, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escri
banía de D. Francisco N. de Ortega á prestar declaración en 
causa crim inal que se le sigue por suplantación de endoso y 
falsificación de la firma de D. Santiago Rodero en una carta 
de pago de la Caja general, de la propiedad del último ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Mavo de 1879.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera: 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esti< 
corte, refrendada del infrascrito Escribano, para dar cumpli
miento á un exhorto del Sr. Alcalde mayor del distrito de la 
Catedral de la ciudad de la H abana, se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificación del pa.rentesco de 
las consanguíneas y partícipes en los bienes de los vínculos 
de Meireles y Santa Ana de Aguiar, se ha señalado el día 3 d-'
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Setiembre de este año, á las doce de sii mañana, en la audien
cia de aquel Juzgado, para celebrar jun ta de calificación de los 
interesados que se han presentado á deducir derecho ; en el 
concepto de que mientras se celebra aquella reunión se admi
tirá la calificación de los interesados que no hubiesen usado 
de su derecho y las reclamaciones que por su postergación 
puedan hacer algunos otros; en la inteligencia de que todo ha
brá de hacerse por la via extrajudicial, presentando los docu
mentos, los que se consideren con derecho á dichos bienes, al 
Letrado D. José de los Dolores Ponce, defensor de los admi
nistradores del vínculo, sin necesidad de producir escritos; e n 
tendiéndose que el plazo para la jun ta es improrogable, y que 
cualquiera que sea el número de concurrentes á ella su acuerdo 
será obligatorio á todos.

Madrid 8 de Mayo de 187^.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X—183^—5

M adrid.—C ongreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso en causa criminal, se 
cita y llama á las personas que á cosa de las cuatro de la tarde 
del dia 8 del actual pasaron por la calle del Príncipe y presen
ciaron una reyerta que medió entre dos sujetos en la cual quedó 
herido uno de ellos, á fin.de que presten declaraciones con lo 
cual contribuirán á la buena administración de justicia pre
sentándose en dicho Juzgado, Salesas.

Madrid 14 de Mayo de 187^.=E,1 actuario, Narciso Tribaldos;

M adrid .—M ospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan, de Aldaiia y Oar- 

bajal, Juezde prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta.capital, se cita y llama por una sola vez y término de, 
nueve dias á Julián del Yalle, cuyo domicilio se ignora,, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar su declaración en causa 
criminal.

Madrid 14 de Mayo do 187^.=E1 Escribano, V. Perpz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de AL 
daña y Carbajal, Jiíez de prim era instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama por una sola vez y término 
de nueve dias á D. Manuel María Perez, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro de dicho término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar su declaración 
en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le parará 

^  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 14 de Mayo de 187^.=-E1 Escribano, V. Perez.

M adrid .—In c lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Manuel Colado, Pedro el Francés, Isi
dro, Juan y José, de oficio albañiles, Juan y Antonio, de oficio 
aguadores, al conocido por Romero y á Pepe el Valenciano, 
que en el dia 1.“ de Noviembre último vivian en concepto de 
huéspedes en el cuarto de F lorentina Perez, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 54, cuarto principal derecha, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal 
que por la Escribanía de D. Ezequiel Arizmendi se sigue por 
robo de efectos á dicha Florentina Perez.

Madrid 16 de Mayo de 187^.-=E1 Escribano, Ezequiel A riz
mendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
lama, cita y emplaza á Gregorio Ochovo y Encarnación La
brador, padres que se dicen ser de Bráulio ó Eladio Ochovo 
Labrador, natural de Avila, pueblo de Vicolozano, de estado 
soltero, de años, operario que fué de la Fábrica Nacional de 
tabacos de esta corte, que en el mes de Marzo último vivia en 
la calle de Martin de Vargas, núm. 6, euarto bajo, núm. 4, para 
que en el término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, 
situado en el Palacio de Justicia á manifestar si quieren ser 
parte en la causa criminal que por la Escribanía de D. Ezequiel 
Arizmendi se sigue en averiguación del autor de las lesiones 

, que fueron causadas al Bráulio ó Eladio el dia S de Marzo úl
timo, y de cuyas resultas falleció en el Hospital general de esta 
corte á las siete de la mañana del dia 80 de dicho mes de 
Marzo último, en la cama núm. %1 de la sala 10.

Madrid 16 de Mayo de 187í^.=El Escribano, Ezequiel Ariz
mendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Manuel Dónate Rodríguez, natural de 
Aranjuez, hijo de Pascual y de Petra, soltero, medidor de vi
nos, de ^8 años de edad, que en el mes de Marzo último vivia 
calle de Rodas, núm. 15, taberna, para que en el término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por la Escribanía de Don 
Ezequiel Arizmendi por el delito de lesiones.

Madrid 16 de Mayo de 187̂ 2.=-=E1 Escribano, Ezequiel Ariz
mendi.

Maclr i€l.—I^atin a.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a

mos, Juez de prim era instancia del distrito de la L atina, re 
frendada por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Angel Moracho, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran , para que compa
rezca personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á responder á los

cargos que en causa contra el mismo por robo se instruye; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1^ de Mayo de 187^.=E1 actuario, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y 
emplaza por prim era vez y término de nueve dias á Lúeio Múr
eos y Toro, que se decía habitar en la calle de las Cambrone
ras, núm. 4, para que comparezca personalmente en la audien
cia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas ó en las Secretarías de la Sala tercera, sección 2,^ de 
esta Audiencia, para la práctica de una diligencia en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 187^.=José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada 
por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Antonio Jim énez, que se dice habitó 
en la calle de Mira el rio A lta , núm. 10, cuarto bajo núm. 
para que comparezca personalmente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á res
ponder á los cargos que en causa criminal por escalo contra 
el mismo se sig u e; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 187^.~E1 actuario, Basilio Montoya.
MacIricl.-rPalacio.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Vi
cente R osell, Juez de prim era instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente Rey- 
ter, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Marcelino García R uiz, hijo de D. Pedro, natu
ral de Modanico, en la provincia de Soria, so ltero , Escribien
te y de 19 años de edad, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, 
con el fin de recibirle declaración en causa que se le sigue por 
robo.

Madrid 16 de Mayo de 187^.=E1 Escribano., Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro de Meer y 
Cortés, Capitán de infantería, retirado, hijo del Excmo. señor 
D. Ramón de Méer, Barón de este título, y de la Señora Doña 
Antonia Cortés, ya difuntos, de edad de 43 años, de estado ca
sado y natural de Madrid, de estatura un metro y 560 milíme
tros, color moreno, barba cerrada y negra, el cual estaba preso 
en la cárcel de Villa, y tuvo lugar su fuga el dia 15 de Di
ciembre de 1871, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar una declaración 
en la causa que se le sigue á instancia de D. Rafael Tenorio 
por suplantación de firmas; bajo apercibimiento de que sino  
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 187^.=E1 Escribano, Benito Cepeda.

n iu ria s do Paredetii.
D. Antonio García, Juez municipal de esta villa de Murías, 

en funciones del de prim era instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Ma
nuel Porto , maestro cantero, vecino de San P ed ro , A yunta
miento de E strad a , y un oficial de e s te , cuyo nombre y ape
llido se ignora, á fin de evacuar citas que les resultan en causa 
criminal de oficio seguida en este Juzgado contra D. Beda Gar
rido Pequeño, vecino de Riello, por lesiones y amenazas á su 
convecina María Alvarez en primeros de Octubre último pró
ximo, debiendo presentarse en este Juzgado de mi cargo den
tro del término de nueve dias á contar desde esta fecha; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murías de Paredes á 30 de Abril de 187^-.=-Anto
nio García.=-Por su mandado, Magin Serrano.

§lan

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Yuciarte y Escudero, natural de Araño y vecino de 
O yarzun, m olinero, de 30 años de edad , para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre de
fraudación á la Hacienda por aprehensión de £5 sacos de cacao 
en la estación de R entería; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 14 de Mayo de 187^.--^Pedro No- 
lasco de Sagredo.=Por su m andado, Felipe Marín.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Minteguiaga y Echanique, natural y vecino -de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en causa que instruyo 
contra él sobre abandono del destino de Subdelegado de F a r
macia en este partido; apercibido que de no hacerlo así segui
rá  su curso en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 13 de Mayo de 1872.—Pedro No- 
lasco de Sagredo,=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca.

i§{aiiitander.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta 

capital y partido.
Acordada junta general de acreedores el 18 del próximo 

Junio, á las once de su mañana, en la audiencia del Juzgado á 
los que resulten serlo á la testam entaría á bienes de D. Mar
celino Santa María para el exámen y reconocimiento de sus 
créditos consiguiente á lo pretendido por el único síndico Li
cenciado D. Bartolomé Bengoa, electo por unanim idad, en la 
que se celebró con fecha 2 del pasado Enero, se anuncia y pu
blica á los efectos oportunos, cumpliendo lo que se dispone en. 
el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Santander á 6 de Mayo de 187S.=Ma- 
nuel Prieto Getino.-=Por mandado de S. S., Genaro de Cos.

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de San
tander y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Anselmo 
Echevarría Perez de Lereta, natural de Lesma, en la provincia 
de Navarra, vecino de esta ciudad, para que on el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  

DE M a d r i d , se presente en este Juzgado para hacerlo la notifi
cación de la sentencia dictada en la causa criminal que contra 
el mismo y otro se formó en este dicho Juzgado sobre aprehen
sión de 50 libras de tabaco, y al propio tiempo ser requerido 
para el pago de las responsabilidades pecuniarias que le resul
tan por virtud de dicha causa; pues que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar, y de ha
cerlo se le oirá y adm inistrará justicia.

Dado y firmado en Santander á 17 de Abril de 187^.=Ma- 
nuel Prieto Getino.—De órden de S. S., Ricardo Cagigal.

Rofíuc.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Joa

quín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de este par
tido, se c ita , llíima y emplaza á las personas que tengan que 
hacer alguna reclamación contra la fianza prestada por D. An
tonio Rueda del Castillo para responder del ejercicio del cargo 
de Procurador en este Juzgado, la deduzcan dentro del término 
de seis meses, á contar desde la publicación del presente, ante 
el referido Sr. Juez y Secretario de Gobierno; apercibidas que 
no haciéndolo las parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 4 de Mayo de 187^.=E1 Escribano, Secretario 
de gobierno, Mariano Martí.

S o it .
D. Joaquín Llausó, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente único edicto llamo, cito y emplazo á José 

Ruiz, labrador, natural del pueblo de Tirbia, para que dentro 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa que se sigue contra Mateo Gatalá 
y otros sobre asesinato de Francisco R iu ; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Sort á 13 de Mayo de 187^.=Joaquín Llausó.= José 
Aytés, Escribano;

iraM epeuas.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Alarcon, 

Juan García Quijada, Ensebio Almodóvar, Juan Antonio Sán
chez Barba, Hermenegildo Vidal, Bonifacio Moreno, Tomás Ma
dera Candelas y Manuel Alvarez, vecinos de esta villa, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre daños en la via férrea y en el telégrafo; teniendo 
entendido que si compareciesen se les oirá y adm inistrará 
justicia; pues de lo contrario se sustanciará el proceso en re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 16 de Mayo de 187‘̂ .---José Montene- 
g ro .= P or su mandado, Francisco Recuero y García.

^{&51adoliíS.-~ A u d ien cia*

D. Juan Francisco Pedráz, Juez interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Manuel F erran - 
diz, natural de Valencia, furriel que fué de este presidio, para 
que en el preciso término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, por la Escribanía del que refrenda, con el objeto de pres
tar cierta declaración que tengo acordada en causa criminal 
que instruyo sobre abusos en perjuicio de los intereses públi
cos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Mayo de 187^.^Jiian Francis(‘o 
Pedráz.=-.Por mandado de S. S . , Bonifacio Oviedo.

Juzgados m unicipales.
M aclricl.—C en tro .

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 
Varga, Juez municipal del distrito del Centro, dictada en ex
pediente de apremio seguido por la Hacienda pública contra 
los herederos de D. Alojo Galilea para pago de descubiertos 
en favor de aquella, se saca á la venta en pública subasta, que 
tendrá efecto el 40 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz, una casa en la calle de Cabestreros de 
esta corte, señalada con el iirim. moderno, 9 antiguo, de la 
manzana 66, comprendiendo una superficie de 4.883 pies 50 
céntimos cuadrados, capitalizada en la cantidad de 44.600 pe
setas; con arreglo al decreto de 25 de Agosto de 4874, será ad
misible la postura que cubra las dos terceras partes de la ca 
pitalizacion; el expediente se halla de manifiesto en la Sacro 
taría  de dicho Juzgado.

Madrid 46 de Mayo de 487^.=A, del Campo.



514 20 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NUxM. 141 ,

S O C I E D A D E S

Compañía del ferro carril de Langreo, en Astúrias.
Cumpliendo con el aeiierdo de la junta .p’encral, se abre el 

pago de un dividendo aotivo do 8 eseudos ]K)r acción ajílica- 
ble á los beneficios del último ejercicio, cuyo pago tendrá lu
gar en esta Dirección (calle de Alcalá, núm. 29), y en la Ad
ministración de Astúrias a presentación de las acciones bajo 
factura impresa que facilita la Compañía.

Madrid 29 de Abril de 1872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1769—2

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Martorell y Barcelona.

Balance en 31 de BicZcmhre de 1871.
Rs vn.

A C T I V O . ---------------------
Costo de los cniminos   ............................... 12o.700.676‘21
Constrmdor de la línea do Tarragona á Mar

torell ............     5.531.096‘10
Acciones emitidas ( acuerdo de b de Marzo

de 1871)................    6.090.000
Acciones á em itir......................................    6.(XX).000
Dividendos pasivos..............................................  366.000
Acciones del ferro-carril de San Saturnino

de Noya á Igualada. .................................  1.2G0.000
T alleres..................................................................  1 .2 6 p i8 ‘93
Combustible para la explotación......................  165.696‘18
Varios deudores.. .   ......................   517.113‘86
Banco de Barcelona............................................. 812.114211
Caja......................................    4.133‘16

T o ta l del activo............... 147.56b.549‘31

PASIVO.
Capital..................................................................... 72.000.000
Obligaciones en circulación............................... 57.798.000
Auxilios del Estado.............................................  2.435.831‘6o
-Ganancias y pérdidas.......................................... 4.798.883‘01
Intereses devengados por las obligaciones.. .  3.701.040
Cuentas corrientes............................     767.794‘65
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 64.000
Accionistas, repaído de las acciones emitidas. 6.000.000

T o ta l del pasivo..............  147.565.o49‘31

En la escritura hipotecaria de 3 de Abril de 1862 se con
signó la emisión de 60 millones de reales en obligaciones , lo 
cual se verificó por medio de 30.000 títulos al portador de á
2.000 rs. uno al interés anual 6 por 100, y amortizables por 
todo su valor nominal por semestres que empezaron en 1." de 
Julio de 1866 y term inarán en 1.“ de Enero de 1909, reserván
dose la compañía la facultad de anticipar dicha amortización. 
De ellos sólo se han negociado 29..747 al tipo medio de reales 
1.930‘36 (96.518 por 100), siendo el producto ingresado en Caja 
de rs. o7.i22.487‘02. De los 253 no negociados, 11 han sido de
signados para su amortización en varios de los sorteos cele
brados, y los restantes 242 han sido cancelados; de manera que 
habiendo sido además amortizadas 848 de las obligardones ne
gociadas , sólo quedan . en circulación en 31 de Diciembre 
de 1871 28.899 obligaciones con un \a lo r nominal de reales
57.798.000 segmii se ex|>resa en el Balance.

Los Directores, Claudio Planás.=A ntonio Nadal.==>Vieente 
Munner.

Aprobado por el Consejo de Administración de esta com
pañía en lo de Febrero de 1872.=E1 Presidente, Vicente Mun
ner. == El Director gerente, Claudio Planas. =  El Secretario, 
Víctor Gebliardt.

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.

No piidiendo verificarse la junta general de accionistas 
convocada ]jara el dia 27 de Abril por no haber concurrido el 
suficiente número de señores socios á depositar sus títulos de 
la manera que prescribe el art. 32 de los estatutos de esta So- 
cdedod, se cita nuevamente para el expresado acto, que con ar
reglo al art. 38 de los mismos estatutos habrá de verificarse 
sea cualc|iiicra eUiúinero de los que concurran, el lunes 27 del 
p)rúximo Mayo, á las once de la m añana, en el domicilio 
social.

La junta se oeupará, segim lo dispuesto en el mismo- ar- 
11 cu lo 38 y en el 42 de los repetidos estatutos, de la,memoria 
explicativa, ríe los aetos administrativos del Consejo durante' 
el año de 1871, y de las cuentas correspondientes al mismo 
que están á disposición de los señores accionistas para su de
tenido cxámcii.

Málaga 24 de Abril de 1872.=E1 Administrador, Secretario 
general, Manuel Casado. —2

NOTICIAS OFICÍALES

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 4872.

ALiuni
del

TEMPEMtüRl
y humedad del aire.

HORAS.
barómetro

retiucida áO° TERMOMETKO
oiaBCcioir ISTiD O

y en milíme
tros. Seco. Hwnede

cido.
y clase del T iento . del cielo.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia.
5 de la t.
6 de la t . 
9 de la n.

701,50
702.05
701,53
700,88
700,91
701,87

7,2
11,1
17.2
17.5
15.5
11.6

6,6
8,6

11,5
11,4
10.3

8,9

b .  S. 0 . .  
G. S, 0 . .  
p .  S. 0 . .  
S. 0 . . . .  
S. 0 .  .. 
10. N. 0 .

Brisa....
Idem__
Idem. ..
Idem__
Idem__
Idem__

Casi desp.®
Nuboso.
Idem.
ídem.
Idem.
Algo nub.®

fem peratura máxima del a i r e , á la^-sombra  .................  20,2
ídem miüima de id ...............................................................................   5,5

Diferencia................................................................................ 14,7
Temperatura mínima de la t ie rra , á cielo descubierto............... 2,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra ............................. 25,5
ídem id. dentro de una esfera de crista l  ................    504

Diferencia.............................................................................   2L9
L':u via en las 24 'ultimas h o ra s, en milímetros.   «

Despachos tclegrállcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atviosférico d las nueve de la mañana en va
rios -puntos de la Península y del extranjero el dia 49 de 
Mayo de 1872.

LOCALIDAÜKS.

Bilbao..........
Oviedo........
Goruña, 7 b. 
Santiago. , .  
Opoi to . . . .
Lisboa.........
Badajoz.. . .  
S. Fern., 7 h.
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
Granada. . .  
A licante. . .
Mun ia........
Valencia. . .
P alm a.........
Barcelona. .  
Zai-agoza.. .
Soria............
Burgos . . . .  
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .  
Escorial.. . .  
Ciudad-Real 
Albacete. . .

AI. TU.HA
h iiro iiu br i-  
ca  á ()•’ y 

a l uive.l tlel 
m ar en  m i

l ím e tr o s .

705..9 
75(3,5 
7.57,S
758.0
758.4 

»
759.6 
758.6'
758..!
759.8
757.4 
757,2
756.4
757.1
755.9

754.6
755.8

n
757.6
758.9 
760.0
758.6
756.9

tkmpkka-
TUUA

en  grado.s 

e e n t t ís i-
maÍ!‘S.

9,4 
12.8 
l!) 7 
13,2
13.4
15.5
14.0
17.4
20.6
14.4 
22.6 
2!,3 
21.8 
21,7
18.5 
19,4

9.0
0,0
))
9,6

11.1
12.6
14.0
16.0

DIKBUCION
del

viento.

N. O. . .  
N E . . .  
N. E.  . 
S S. O . 
N. N. O.
S...........
E S. E.  
S. O. . .  
S. O. . .
s. o...
E . . . . . .
s. o . ..
N. O. .
s .......
s.......
N. O. . .  
S. O . . .
s .......

»
o.......
o. s.o. 
s o...
o.......
o.......

KURR7.A 

del viento

Brisa . .  
ídem . .  
íd em ... 
Idem . .  
Id em ... 
Id em ... 
Idem ... 
Id em ... 
Id em ... 
Idem ... 
Idem... 
Id em ... 
Idem . .  
Idem ...  
Idem .. .  
Calma . 
Brisa. . 
Id em ...

Calma . 
B r isa ... 
V iento. 
Brisa . .  
Viento.

ESTA no 

del ciclo.

C ubierto ,. 
C.fi lluvia. 
Cubierto. 
C.” , lluvia. 
Muy nub *. 
C:\ llueve. 
Casi cub.“. 
Despejado. 
A‘g. celaje.
N ubes------
Id em .........
N u b , rbis.'  ̂
Despejado.
Idem..........
Idem .........
Nublado . .  
C.h p.  ̂ 11." 
C \  llov.L  

»
L l u v i a ------
Nuboso . .  
N ublado..  
Nuboso . . .  
Nubes. . . .

ESTADO 

de i a m ar

T ran q .*
Idem.

y>
Picada.

))
R i z a d a . 

Tranq.**

Tranq.'*'
Idem.

« o o o o  o o o o e s »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer Hovió en Burgos, Huesca, Logro

ño, Falencia, Santander, Segovia y Zaragoza.

———«=s=>oo oOOGoo

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d el Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, v de l ‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilogramo.
ídem de cordero, á D43 pesetas el kiEgramo.
Idem de ternera, de r3 7  á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kil(V 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82Ga lib ra , y  á 1‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3'25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 0‘41 pesetas, y  de 0*38 á 0 ‘45elkil(5gramo.
Garbanzos, de O á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü‘70 la libra, y 

de OXiO á 1‘32 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á «*76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la  arroba; de O‘23 á O‘.35 la libra, y  de O‘61 

á 0'76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de 0^50 

á 0‘63 el kilogram o.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘5.0 pesetas la arrob a , y de 0‘i0  á 0‘13 el 

kilogramo.
ídem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘0 7 á 0 ‘i0  el 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de t ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de 12‘25 á 14‘25 pesetas la fanega, y de 2 ‘2I á 2‘57 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 pesetas la fanega, y de 1 ‘22 á 1 ‘26 el hectólitro

N ota .— f icscs degolladas ayer.
Vacas............................................ 179
Carneros..............................   . . .  83
Corderos..............................   1.020
Terneras.....................................  37

T o t a l .................. 1.319

Su peso en lib ra s ... 113.042.—Idem en k ilógram os... 52.010‘102.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de córner, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS HE ■RECAUDAC[Ô X Pts. Cénis.

Toledo............................................................... 2.164‘72
Segovia............................................................. 812‘65

2.979‘17
Alcalá 0  carretera de Arairon................... 695‘56
B ilb ao .............................................................. 694‘36
Eslacion del Mediodía................................ 9.185‘74
Idem del N orte............................................. 4.919‘63
Diliumncias v  correos.................................. 4‘25
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 10.421*08

T otal............................................. 31.877‘16

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Mayo de 1872.==El Alcalde Presidente , 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Marqués de

Se ha repartido la enírcg-a correspondiente al mes actual del 
tomo 40 do la Revista general de Legislojñon y Jurisprudencia 
que publica en esta corte el conocido Jurisconsulto D. José 
Reus y García con la colaboración de distinguidos escritores 
jurídicos. Contiene esta entrega notables artí(3ulos doctrinales 
de los Sres. Torres Mena, Fagés de Perramon, Sdsona, Ghar- 
rin, Moscoso y Rozas. Laty y Diaz de Rueda.

En esta entrega de la Revista se continúa la obra de los 
Elementos de Derecho internacional público, por D. Pedro Ló
pez Sánchez, y se reparten dos pliegos dobles que comprenden 
las páginas 457 á 488.

También se da principio á la publiccaclon del tomo 26 de 
Jurisprudencia civil, ó colección de sentencias del Tribunal 
Supremo en m ateria civil, por la Dirección de la Revista; y se 
reparten diez pliegos dobles que comprenden las páginas desde 
la 1." á la 160.

 Estado sanitario de Madrid.—i^m embargo de que el es
tado atmosférico de la presente semana ha amenazado tormen
tas y lluvias; á pesar de que el barómetro y el higrómctro las

m arcaban, y también los densos nubarrones que en el hori
zonte se veilin, no sobrevinieron aquellas sin embargo, excep-. 
tuando algunos cliubasquillos del Sur muy propios de la esta
ción. Tampoco ha incomodado el calor, y ménos el frió, como 
que el termómetro no ha pasado de los 2o°, contribuyendo á 
que refrescasen algo las, madrugadas el viento O-S-0., que al
ternó con el S -S -0 . y S -0.

De la misma índole y naturaleza que en el estado anterior 
fueron las enfermedades reinantes, observándose calenturas 
gástricas y tifoideas, que terminavon alguna vez en tercianas, 
intermitentes de toda clase de tipos, dolores nerviosos y reim 
máticos, erisipelas, anginas tonsilares, ronqueras, erupciones 
íbrimculosas y fluxiones á la boca.

En los niños que lactan sé observaron las dolencias propias 
de la dentición, pero en su grado máximo, por lo cual ocasio
naron algunas desgracias, con especialidad si padecian otra 
dolencia. (Siglo médico.)

Anuncios.

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 4600 POR EL M. R. p.
Fr. Fernando de Valverde, de la Orden dê  ermitaños de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por entregas de 46 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 60 á 60 entregan, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al final se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 40 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valentín 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 6, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

M ‘
ANUAL DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTOS, Ó TRATADO

 teórico-práctico en que se explican ámpliamente las atri
buciones de los Alcaldes, Ayuntamientos y Secretarios, con 
S46 formularios arreglados á la legislación vigente. Se vende 
á 30 rs. en Madrid y '34 en provincias, franco de porte.

Prontuario de Hacienda municipal con extensos formula
rios, 4^ rs, franco de porte.

Legislación de patronatos, memorias y obras pías desde las 
reformas de 4869 hasta las de 487^.—4 rs.

Los pedidos de estas obras pueden dirigirse al Consultor de 
los Ayuntamientos, Carretas, 4^, segundo izquierda, Madrid.

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO, S E -
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 600 á 6(B páginas, en tam a
ño común y en buenos caracteres tipográficos. j .

Mientras concluye su publicación, que será en breve, cuy(jf 
coste total será de 7^ rs ., correspondiendo So al tomo i . \  ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa Ana) de 
Moya y Plaza (calle de Carretas), y de Duran (Carrera de San 
Jerónimo); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con dos reales de aumento en cada 
tomo por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle del 
Caballero de Gracia, 34, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya cTimporte en libranza ó se
llos de franqueo.

Lo s  CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S , CONCORDADOS Y A N O T A D O S.— SEGUNDA
edición.—Se ha publicado el segundo tomo; está en prensa 

el te rcero , y sigue abierta la suscricion á recibir un tomo ca
da mes, en las principales librerías y en la del editor, San Mar
tin, Puerta del Sol, núm. 6, Madrid. X—4864—2-

= > o ü O 0 O 0 O 0 o c

Santo del dia.

San Bernardino de Sena, Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t f o  ele l a  25ai*®aiela.—Hoy no hay función.
T e a t r o  y  C i r c o  t le  M a d r id .—A las ocho y tres cuartos 

de la noche.—Función ^4 de abono.—Turno 3.*" im par.-- 
Cenere7itola.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Erigida, núm. 3 j. — A las ocho 
y tres cuartos de la noche. — Función S46 de abono.— 
Turno im par.— La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leye^ida del 
diablo.

T e a t r o  d e  " t ^ a r l e d a d e s .^ A  las ocho y media de la no
che.—A beneficio del prim er actor D. José Vallés.-Lac9 
cuatro esquinas. — La Guia de forasteims.— La cena de 
Baltasar.

C i r c o - t e a t r o  d e  P r i c e .  — A las nueve do la noche.— 
Grande y variada función , en que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía y los hermanos 
L eones, y otros nuevos artistas.

T e a t r o - C a f é  ele C a p e l l a n e s . —A las ocho y media de la 
noche.—¡A Sa-n Isidro!—La venida del Mesías.—U71 viaje 
á los infiernos.— Una boda improvisada.—Baile.

ü a l o i i  I S s la v a .—A las ocho y media de la noche.— Fii- ti
gre de Bengala.—Variaciones con el instrumento do m a
dera y paja por el Sr. Spira.— Un elijan.— Acróbatas pig
meos.—La here-ncia de im  sobrino.— Variaciones por el 
Sr. Spira.— El león enamorado.— Cuadros disolventes.

C íra ii g a l e r í a  d e  l i g a r a »  d e  c e r a  (Caimera de San Je
rónimo, núm. £3J.—Grande., variada y extraordinaria 
novedad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupt> 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina> 
Del anochecer hasta las once.—Entrada S rs.

IMPRENTA NACIONAL,


